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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán inhábiles por la Coordinación 

General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 27,  

fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político;  3 

del Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; así como 2, apartado C,  fracción 

IV, 4 y 5, fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que a la 

Secretaría de Gobernación le corresponde formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, 

así como vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 

términos de la ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 

como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo de la persona 

titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que a fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, es necesario hacer del conocimiento 

público los días en que se suspenderán labores y actividades relacionadas con dicho Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE SE  CONSIDERARÁN 

INHÁBILES POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones 

realiza la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se considerarán como 

inhábiles los días comprendidos del 29 al 31 de mayo de 2024. 

SEGUNDO.- En los días de suspensión de labores y actividades, comprendidos en el artículo anterior, no 

se computarán plazos y términos procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables, correspondientes a los procedimientos administrativos que se substancien ante la Coordinación 

General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de mayo de 2024.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis 

Potosí, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SLP/AC02/SECESP/041, que 

permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 

2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, OMAR 

VALADEZ MACÍAS, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y TITULAR 

DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA NOHEMI PROAL HUERTA; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 

PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 

se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 

para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de Enero de 2024, suscrito por la Ana Elisa Loredo Torres en su carácter de 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 

tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/SLP/AC02/SECESP/041. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SLP/AC02/SECESP/041. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/355/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia, y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00359. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 

población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 

representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo 

Gallardo Cardona, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, fracciones XXIX y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí. 
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II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 13, 17, 18, 

25, 31, fracción I, 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

18, fracciones III, XI y XV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de San Luis Potosí; 1, 3, 5, 6, y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Omar Valadez Macías, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción II y 33, 

fracciones XXVI y XLIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí; 6° del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí. 

II.5.  La Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Nohemí Proal Huerta, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 45 y 46 

fracción XVIII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, 25 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 120 fracciones I y V de  la 

Ley de Atención Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, 9, 10 fracciones III y VI, 14, fracciones 

VII, XXX y XXXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en calle 

Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código Postal 78000, y Municipio de San Luis 

Potosí, del Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/041, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 

sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres y las niñas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos  00/100 

M.N.) para el proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/041 aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 

Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/051/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 

siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Nombre del Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/041 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero BBVA México  

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012700001227186502 

Número de Cuenta Bancaria: 0122718650 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: MXP Pesos Mexicanos 

Número de Sucursal: Gobierno San Luis Potosí, 2273 

Número de Plaza: 255 San Luis Potosí 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15/02/2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 

independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos de acuerdo al PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 
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b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública las 

acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 

en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 

respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo al calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública y por el Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los 

datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; 

los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 

administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la 

correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen 

en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, que 

para ese efecto se habilite. 
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n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 

 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Angélica Armadillo Rosas  

Cargo: Enlace del Área de Fondos Federales del Secretariado Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública.  

Dirección: Alfredo M. Terrazas número 640, Colonia Tequisquiapan, Código Postal 

78250, San Luis Potosí, S.L.P.  

Teléfono institucional: 444-8-34-01-52 extensión 20209 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

fasp@sspslp.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 

los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 

soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 

conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva,  a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo,  la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 
General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de su fecha de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, “Plan de San Luis”, en un plazo 

de 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- 

Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva Consejo Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Nohemí Proal Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 

de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS),  se 

estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SLP/AC02/SECESP/041 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas. 

INCISO: 

A. Programas de reeducación con perspectiva de género para agresores de mujeres. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

No aplica % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 
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MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Angélica Armadillo Rosas 

Cargo: Área de Fondos Federales del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública  

Dirección: Alfredo M. Terrazas número 640, Colonia Tequisquiapan, Código Postal 78250, San Luis 

Potosí, del Estado de San Luis Potosí.  

Teléfono Institucional: (444) 8340152  

Extensión Ext. 20209 

Correo Institucional: fasp@sspslp.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

La violencia en contra de las mujeres es un fenómeno complejo con graves repercusiones sociales en 

diferentes ámbitos; entre ellos, puede citarse de manera destacada la salud pública. Paralelamente, es una 

expresión paradigmática de la desigualdad de género y por ello un asunto de derechos humanos.  La 

preocupación por prevenir y erradicar la violencia ha ganado arraigo en las agendas gubernamentales desde 

hace algunos años; se han promulgado leyes especializadas, se han creado centros de atención y se han 

diseñado políticas públicas que incorporan también actores de la sociedad civil organizada. 

En el Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí el 21 de junio de 2017, se declara la alerta de violencia 

de género contra las mujeres (AVGM) en los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, 

Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale y Tamuín. 

El Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí tiene según su último censo de población y vivienda, una 

población de 2,822,255 habitantes aproximadamente, siendo el 51.37% de estas personas mujeres, del total 

de mujeres 75.2 % tiene 15 años y más. Los municipios con alerta de violencia de género tienen la siguiente 

población: Ciudad Valles (179,371 habitantes), Matehuala (102,199 habitantes), San Luis Potosí (911,908 

habitantes), Soledad de Graciano Sánchez (332,072 habitantes), Tamazunchale (95,037 habitantes) y Tamuín 

(36,968 habitantes). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH) 

realizada en 2021 se estima que en el estado de San Luís Potosí el 68.6% de las mujeres de 15 años o más, 

experimentaron algún tipo de violencia, psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo de la 

vida y el 42.8% en los últimos 12 meses. Estas cifras han ido en incremento pues en comparación del año 

2016 era un total de 56.7% de mujeres las que habían experimentado algún tipo de violencia y el 41.7% en 

ese año ya mencionado. 

Otro dato importante que menciona la ENDIREH en el año 2021, es que se estima que, en el estado de 

San Luís Potosí, en el ámbito de pareja, el 41.8% de las mujeres de 15 años y más experimentaron con mayor 

frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de su vida, siendo el 37.2% la violencia psicológica la que más 

experimentaron las mujeres por parte de su pareja actual o última a lo largo de su relación. A mayor 

abundamiento, resulta que el 29.3% de las mujeres de 15 años y más, padecieron algún tipo de violencia en el 

ámbito escolar, siendo la violencia física la que más comúnmente han experimentado las mujeres (18.1 %)  a 

lo largo de la vida escolar. Por lo que, San Luis Potosí ocupa el lugar 26 entre las entidades federativas con 

mayor prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida en el ámbito escolar. Además, resulta 

que, en este Estado, la prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más a través de medios 

digitales es del 3.7% en el ámbito escolar tanto a lo largo de la vida. 
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De la misma manera, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su reporte 

Incidencia Delictiva del Fuero Común 2023, señala que, de enero a noviembre, el Estado de San Luís Potosí, 

ocupa el vigésimo cuarto lugar en corrupción de menores mujeres (17 carpetas de investigación), el décimo 

segundo lugar en violaciones a mujeres (606 carpetas de investigación), en lesiones dolosas a mujeres el 

lugar 13 (1,808 carpetas de investigación); además, está entre los veinte primeros lugares en feminicidios  (11 

carpetas de investigación), violencia familiar (8,765 carpetas de investigación) y otros delitos como trata de 

personas (4 carpetas de investigación), secuestro de mujeres (6 carpetas de investigación), abuso sexual 

contra mujeres (686 carpetas de investigación), acoso sexual contra mujeres (283 carpetas de investigación) y 

violación a mujeres (606 carpetas de investigación). 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) en su reporte del Tercer trimestre del 2023 

(septiembre), señalo que en el estado de San Luís Potosí, el 76.5% de la población de 18 años y más, se 

sintió insegura en su ciudad, mientras que el 45.1 del mismo segmento poblacional, presenció o escuchó 

sobre la venta o consumo de drogas en los alrededores de su vivienda, en tanto el 49.2% cambio su hábito de 

llevar cosas de valor por temor a ser víctima de la delincuencia; el 53.3 de la población de 18 y más, cambió 

su hábito de permitir que personas menores de edad salieran de su vivienda por temor a ser víctima de la 

delincuencia; el 63.1% de la población de 18 y más, identificó a la delincuencia (robos, extorsiones, 

secuestros, fraudes, etc.) como una problemática en su ciudad; el 6.6% de la población de mujeres de 18 y 

más, sufrió violencia en el entorno familiar. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, estima que 

26.9% de los hogares en el Estado de San Luís Potosí tuvo, al menos, una víctima de delito; la tasa de 

víctimas por cada 100 mil habitantes es de 19 822 mujeres; de los 665,539 delitos estimados en el Estado,  la 

víctima estuvo presente en 67.8% de los casos, lo que representa en términos absolutos 451,269; sobre las 

conductas delictivas o antisociales más frecuentes identificadas por la población de 18 años y más en los 

alrededores de su vivienda refiere: se consume alcohol en las calles el 61.4%, se consume droga 44.9%, 

existen robos y asaltos frecuentes 43.8%, homicidios 21.5% y pandillerismo o bandas violentas 33.2%. 

Finalmente, el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, nos 

indica que la modalidad de violencia que se ejerce con mayor frecuencia es la familiar, siendo el tipo de 

violencia psicológica la de mayor frecuencia. Dicho lo anterior, se describe a continuación el proyecto  a 

desarrollar. 

Es importante mencionar que el desarrollo del proyecto estará impactando en l municipio de San Luis 

Potosí como parte de los 50 municipios prioritarios de la estrategia de seguridad que lleva la SSPC y que se 

concentran acciones en dos colonias prioritarias de la misma estrategia apoyando las ferias de paz a las que 

se convoque al municipio. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

De acuerdo con el Informe del Grupo 

de Trabajo Conformado para estudiar la 

solicitud de AVGM, en su sexta 

conclusión insta al gobierno de San 

Luis Potosí a “Fortalecer, monitorear y 

dar seguimiento a los [programas 

enfocados a la atención de víctimas de 

violencia y a la reeducación de 

agresores] los cuales deberán ser 

implementados en coordinación con los 

municipios de la entidad, incorporar un 

enfoque intercultural y apegarse a los 

más altos estándares internacionales 

en la materia. Para ello, se deberá 

garantizar la existencia de personal 

especializado para la aplicación de 

dichos programas.” Los temas que 

deberán de abordarse mínimamente 

son: nuevas masculinidades, 

paternidad responsable, no 

discriminación, diversidad sexual, 

derechos de las mujeres, manejo de las 

emociones y resolución pacífica de 

conflictos. 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

INCISO: 

A. Programas de reeducación con 

perspectiva de género para agresores 

de mujeres. 

Implementar un modelo integral de 

reeducación de agresores con 

perspectiva de género con la intención 

de que coadyuven en la prevención de 

violencias ejercidas contra las mujeres, 

a partir del trabajo con hombres, 

garantizando la atención reeducativa 

vinculada a la política de acceso a la 

justicia que establece la Ley General 

promulgada, impulsando una cultura de 

la no violencia y reafirmar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de 

violencia. 

El programa se implementará a través 

de estrategias psicopedagógicas y 

artísticas, que permitan alcanzar los 

propósitos establecidos. 
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

De igual manera en la Declaratoria de 

alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres del 21 de junio de 2017, 

dentro de las medidas de prevención 

que deberá adoptar el estado en su 

numeral 6 menciona que es necesario 

“Crear un programa de atención a 

hombres generadores de violencia 

basados en la perspectiva de género. 

Tomando como base el modelo de la 

Conavim” pues si bien es cierto que ya 

se ha estado implementando, es 

necesario reforzarlo. 

  

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Análisis, selección y 

contratación de servicio 

integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Contrato firmado 1.- Existencia o no de un 

contrato de servicios 

profesionales 

2. Contrato 

3. Facturas 

Vincular diversas 

instituciones para la creación 

de una mesa de trabajo 

interinstitucional de actores 

estratégicos (grupo focal) 

que facilite la implementación 

de la estrategia reeducativa 

para personas agresoras de 

mujeres. 

1.- Realizar invitación formal 

a las instituciones que 

conformarán la coalición. 

2.- Firma de acuerdo para la 

conformación de la coalición 

de actores estratégicos para 

la reeducación de agresores 

de mujeres. 

3.- Realización de por lo 

menos tres sesiones de la 

coalición 

4.- Generar acuerdos para el 

apoyo y colaboración que 

coadyuven en la 

implementación de las 

acciones del programa 

5.-Generar minutas con los 

resolutivos de la coalición. 

1.- Existencia de un acuerdo 

interinstitucional para la 

implementación del 

programa 

2.- Minutas de por lo menos 

tres sesiones de la coalición 

3.- Número de acuerdos 

cumplidos respecto a los 

comprometidos. 

4. Numero de 

instituciones/número de 

acuerdos 

1.- Oficios institucionales 

2.- Minutas de acuerdos 

3.- Memoria fotográfica 

Implementar un programa de 

reeducación con perspectiva 

de género dirigido a hombres 

agresores de mujeres para 

fortalecer el programa de 

atención de víctimas de 

violencia y reeducación de 

agresores que ha 

implementado el Estado, así 

como de modelos exitosos 

nacionales e internacionales 

1.- Identificar a la población 

objetivo 

2.- Generar una reunión de 

trabajo con los funcionarios 

que llevan a cabo el 

programa de atención de 

víctimas de violencia y 

reeducación de agresores 

para obtener información y 

proponer acciones de 

fortaleza al programa 

1.- Existencia de un grupo de 

agresores quienes serán la 

población objetivo 

2.- Nivel de conocimientos 

acerca de la violencia de 

género y sus efectos 

3.- Nivel de conocimiento 

acerca de los derechos de 

las mujeres a vivir una vida 

libre de violencia 

1.- Listas de asistencia de los 

participantes del programa 

2.- Instrumentos de 

evaluación aplicados al inicio 

y final de la intervención 

(Pre y post) 

3.- Memoria Fotográfica 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

con la intención de construir 

un modelo propio que guía 

los trabajos con agresores de 

mujeres y promueva la 

prevención y no repetición de 

las violencias 

3.- Generar una sesión 

informativa con la población 

objetivo para exponerle el 

programa y solicitar que 

formen parte 

4.- Implementar una fase 

diagnóstica de las personas 

que han ejercido violencia 

contra mujeres que 

participarán en el proyecto 

5.- Diseñar e Implementar 

una estrategia 

psicoeducativa (presencial y 

en línea) de reeducación de 

agresores con perspectiva de 

género que transforme el 

sistema de creencias y 

valores basados en el género 

que posibilita el ejercicio de 

la violencia contra las 

mujeres. 

6.- Evaluar el cumplimiento 

de los objetivos y resultados 

del programa  

4.- Nivel de cambio en las 

creencias y valores que 

posibilitan la conducta de los 

agresores para ejercer 

violencia contra las mujeres 

5. Número total de hombres 

agresores/número total de 

participantes 

 

Implementar una estrategia 

artística dirigida a hombres 

que han ejercido algún tipo 

de violencia contra las 

mujeres, que sensibilice, 

promueva la reflexión y la 

empatía acerca de los 

efectos que tiene la violencia 

contra las mujeres a nivel 

psicológico, emocional y 

físico; y con ello, dotar de 

herramientas de orden 

psicoemocional que 

prevengan futuras conductas 

violentas contra las mujeres. 

(Posibilitar la no repetición de 

las violencias). 

1.- Conformar un grupo de 

hombres que hayan ejercido 

violencia contra las mujeres 

para que participe en la 

estrategia de intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones 

(presenciales y en línea) 

para la organización de las 

acciones a desarrollar en la 

estrategia de intervención. 

3.- Implementar un 

dispositivo de intervención 

artística de tres fases que 

sensibilice, promueva la 

reflexión y la empatía acerca 

de los efectos que tiene la 

violencia contra las mujeres 

a nivel psicológico, 

emocional y físico 

1.- Existencia de un grupo de 

agresores quienes serán la 

población objetivo 

2.- Nivel de sensibilización 

acerca de los efectos de la 

violencia contra las mujeres 

3.- Nivel de empatía de los 

agresores acerca de los 

efectos de la violencia contra 

las mujeres. 

4.- Cambio en el sistema de 

creencias de la población 

objetivo acerca de los roles 

de género y el ejercicio de la 

violencia contra las mujeres. 

5.- Número de participantes 

1.- Listas de asistencia de los 

participantes del programa 

2.- Instrumentos de 

evaluación cualitativos y 

cuantitativos aplicados al 

inicio y final de la 

intervención 

(Pre y post) 

Implementar un sistema de 

atención psicológica, 

asesoría jurídica y 

canalización de agresores de 

mujeres a las instituciones 

requeridas. 

1.- Identificar hombres que 

hayan ejercido violencia 

contra las mujeres 

2.- Conformar un directorio 

de instituciones que otorgan 

servicios relacionados con 

las necesidades que 

presentan los hombres que 

han ejercido algún tipo de 

violencia en contra de 

mujeres para posibilitar su no 

repetición. 

1.- Existencia de un 

directorio de instituciones 

que otorgan servicios 

relacionados con las 

necesidades que presentan 

los hombres que han ejercido 

algún tipo de violencia en 

contra de mujeres 

2.- Número de personas que 

han recibido asesorías 

psicológicas 

1.-Formación física y digital 

de un directorio de 

instituciones que otorgan 

servicios relacionados con 

las necesidades que 

presentan los hombres que 

han ejercido algún tipo de 

violencia en contra de 

mujeres. 

2.- Registros de las personas 

que han recibido asesorías 

psicológicas 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

 3.- Difundir los Servicios 

psicológicos y jurídicos 

dirigidos a agresores de 

mujeres 

4.-Otorgar Servicios 

psicológicos y jurídicos 

dirigidos a agresores de 

mujeres 

5.- Canalización de hombres 

que han ejercido algún tipo 

de violencia en contra de 

mujeres a las instituciones 

que, según sus necesidades 

individuales, le requieran 

para cortar los procesos de 

ejercicio de prácticas 

violentas. 

3.- Número de personas que 

han recibido asesorías 

jurídicas 

4.- Número de personas que 

han sido canalizadas a otras 

instituciones 

3.- Registros de las personas 

que han recibido asesorías 

jurídicas 

4.- Registro de personas que 

han sido canalizadas a otras 

instituciones 

Implementar una estrategia 

de difusión y comunicación 

para promover la no violencia 

contra las mujeres y las 

actividades realizadas en el 

proyecto. 

1.- Generar contenido 

audiovisual para RSS que 

divulguen las actividades 

realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de 

prensa para la difusión del 

programa (al inicio y al final) 

3.- Generar actividades de 

difusión y comunicación 

dirigidas a la población de 

instituciones educativas.  

1.- Número de productos de 

divulgación 

2.- Dos medios de 

verificación de la realización 

de las ruedas de prensa 

3.- Número de personas de 

las instancias educativas a 

las que se les llevó la 

difusión 

1.- Testigos impresos de las 

publicaciones en redes 

sociales de los productos 

generados. 

2.- Registro audiovisual de 

las ruedas de prensa. 

3.- Registro fotográfico de la 

estrategia de difusión en las 

instancias educativas. 

Implementar un sistema de 

evaluación de resultados 

1.- Diseñar un sistema de 

indicadores de evaluación de 

resultados que se aplicarán 

mediante diversos 

instrumentos (cuestionarios, 

entrevistas, etc.) 

2.- Aplicar los instrumentos 

de evaluación al inicio (Pre) 

de las actividades con el 

propósito de generar una 

línea base que sirva como 

parámetro para medir los 

cambios y conocer si se han 

cumplido con los objetivos 

esperados. 

3.- Aplicar los instrumentos 

de evaluación al final (Post) 

de las actividades para 

recolectar información que 

permita conocer el efecto de 

la intervención en la 

población objetivo. 

4.- Generar un análisis de los 

resultados obtenidos 

5.- Generar un informe con 

los resultados obtenidos de 

la evaluación.  

1.- Existencia de una matriz 

de indicadores. 

2.- Existencia de los 

instrumentos de evaluación. 

3.- Existencia de un 

documento que contenga el 

análisis de los resultados de 

la evaluación. 

1.- Documentos impresos y 

digitales que muestren la 

existencia de la matriz de 

evaluación, los instrumentos 

y el análisis de resultados. 
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D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

1 

Análisis, selección y 

contratación de servicio integral 

especializado. 

1.-Revisión de expedientes y selección de especialistas. 

2.- Contratación 

2 

Vincular diversas instituciones 

para la creación de una mesa 

de trabajo interinstitucional de 

actores estratégicos (grupo 

focal) que facilite la 

implementación de la estrategia 

reeducativa para personas 

agresoras de mujeres. 

1.- Se realizará contacto con los directivos de las diferentes instancias que 

se han identificado como importantes para el desarrollo de las acciones del 

proyecto, se les explicará en que consiste el proyecto y el papel primordial 

que juegan para su desarrollo, se les emplazará para la primera sesión. 

2.- Se les enviará un oficio de invitación para formalizar su asistencia con 

las fechas de por lo menos tres sesiones. 

3.- El equipo responsable del proyecto generará un convenio de 

colaboración y se firmará en la primera sesión. 

4.- Se planeará un Orden del día para hacer eficientes las sesiones, el 

personal responsable deberá previamente planificarlas y tener claridad de 

los puntos a abordar. 

5.- Se crearán minutas con los resolutivos y compromisos de la coalición y 

deberá ser firmada por todas las instituciones asistentes. 

3 

Implementar un programa de 

reeducación de agresores de 

mujeres con el objetivo de 

prevenir que se repitan las 

violencias y fomentar cambios 

culturales que erosionen las 

bases sociales que sostienen la 

violencia machista 

1.- Se realizarán cartas descriptivas de las actividades psicopedagógicas a 

implementar, en las cuales se deberán de enunciar los temas que se 

abordarán, así como la metodología que se utilizará para su 

implementación. 

2.- Se gestionarán los espacios para la realización de los talleres, en el 

caso de las sesiones que se llevaran a cabo en línea, la institución 

responsable deberá de gestionar los espacios y los recursos materiales 

para poder llevarse a cabo (Computadora, equipo de sonido, acceso a 

internet, etc.) 

3.- Para la Fase diagnóstica se implementarán cuestionarios, entrevistas y 

otras técnicas para obtención de información. Se llevará un protocolo de 

confidencialidad y uso de datos personales que resguarde información 

personal y sensible. 

4.- Se diseñará un cuestionario de evaluación que se aplicará al inicio y al 

final de los talleres. 

4 

Implementar una estrategia 

artística dirigida a hombres que 

han ejercido algún tipo de 

violencia contra las mujeres, 

que sensibilicen, promueva la 

reflexión y la empatía acerca de 

los efectos que tiene la 

violencia contra las mujeres a 

nivel psicológico, emocional y 

físico; y con ello, dotar de 

herramientas de orden 

psicoemocional que prevengan 

futuras conductas violentas 

contra las mujeres. (Posibilitar 

la no repetición de las 

violencias). 

1.- Diseñar la estrategia con diversas expresiones artísticas que contengan 

objetivos claros de la intervención y su metodología de aplicación. 

2.- Gestionar espacios para la realización de las acciones. 

3.- Gestionar los recursos materiales para la implementación de las 

acciones. 

4.- Identificar al grupo de personas con las que se trabajará y convocarlas a 

una primera sesión informativa. 

5.- Aplicar los instrumentos de evaluación al inicio (Pre) de las actividades, 

con el propósito de generar una línea base que sirva como parámetro para 

medir los cambios y conocer si se han cumplido con los objetivos 

esperados. 

6.- Implementar la estrategia. 

7.- Aplicar los instrumentos de evaluación al final (Post) de las actividades 

para recolectar información que permita conocer el efecto de la intervención 

en la población objetivo. 

8.- Analizar los resultados obtenidos. 

9.- Generar un informe con los resultados obtenidos de la evaluación. 
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PASO DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

5 

Implementar un sistema de 

atención psicológica, asesoría 

jurídica y canalización de 

agresores de mujeres a las 

instituciones requeridas. 

1.- Gestionar espacios físicos para otorgar las asesorías. 

2.- Generar contacto con las instituciones pertinentes para la creación de un 

directorio. 

3.- Generar un directorio que contenga el nombre de la institución, la 

población a la que atiende, los servicios que otorga, días, horarios y formas 

de contacto (dirección, teléfono, correo, WhatsApp, etc.) 

4.- Generar difusión de los servicios de asesoría por distintos medios 

5.- Generar un registro de las personas que han sido atendidas y 

canalizadas a otras instituciones. 

6 

Implementar una estrategia de 

difusión y comunicación para 

promover la no violencia contra 

las mujeres y las actividades 

realizadas en el proyecto. 

1.- Diseñar la identidad gráfica del programa 

2.- Generar carteles de promoción y difusión del programa 

3.- Generar un video promocional 

4.- Utilizar las redes sociales existentes o en su caso generar unas 

específicas para difundir el programa. 

5.-Docuementar todas las acciones en video y fotografía 

6.- Generar un promocional para cada una de las actividades a 

implementar. 

7.- Gestionar dos ruedas de prensa para el inicio y el final del programa. 

8.- Seleccionar 2 instituciones educativas que cuenten con gran incidencia 

referente a la alerta de violencia de genero contra las mujeres para 

implementar la estrategia de difusión y comunicación. 

7 

Implementar un sistema de 

evaluación cuantitativa y 

cualitativa de resultados. 

(Evaluación interna) 

1.- Diseñar los instrumentos de evaluación 

2.- Aplicar los instrumentos de evaluación 

3.- Generar un reporte con los resultados obtenidos. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 
N/A 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES N/A 

INDÍGENAS N/A 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) N/A 

AFROMEXICANAS (OS) N/A 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) N/A 

CON DISCAPACIDAD N/A 

LGBTI+ N/A 

MADRES JEFAS DE FAMILIA SI 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

EN SITUACIÓN DE CALLE N/A 

VÍCTIMAS DIRECTAS HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD N/A 

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 
N/A 

USUARIAS DE DROGAS N/A 

OTRAS N/A 

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  X X   

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

SAN LUIS POTOSÍ 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública. 

Instancia local responsable 

2 Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. Vinculación para tener acceso al personal operativo, 

directivo, docente, padres de familia y alumnado. 

3 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Estatal u 

homologa. 

Vinculación, gestión, acompañamiento y canalización de 

personas agresoras de mujeres. 

5 Ayuntamiento municipal. Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

escuelas, espacios públicos, apoyo logístico, difusión y 

acompañamiento. 

6 Sociedades o asociaciones civiles, AA, grupos de apoyo, 

etc. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

espacios públicos, apoyo logístico, sensibilización, 

difusión y acompañamiento. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 

programadas con actores estratégicos. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de instituciones Sensibilización y reasignación de actividades con dichos 

grupos. 

Falta de interés por parte de la población objetivo Reagendar o búsqueda de otras personas. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Actividades 
Concepto  de 

Gasto 

Mes  

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Análisis, selección y contratación de servicio 
integral especializado 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

N/A    X X      $0.00 

Implementar un programa de reeducación con 
perspectiva de género dirigido a hombres 
agresores de mujeres para fortalecer el 
programa de atención de víctimas de violencia y 
reeducación 

de agresores que ha implementado el Estado, 
así como de modelos exitosos nacionales e 
internacionales con la intención de construir un 
modelo propio que guía los trabajos con 
agresores de mujeres y promueva la prevención 
y no repetición de las violencias 

1.- Identificar a la población objetivo 

2.- Generar una reunión de trabajo con los 
funcionarios que llevan a cabo el programa de 
atención de víctimas de violencia y reeducación 
de agresores para obtener información y 
proponer acciones de fortaleza al programa 

3.- Generar una sesión informativa con la 
población objetivo para exponerle el programa y 
solicitar que formen parte 

4.- Implementar una fase diagnóstica de las 
personas que han ejercido violencia contra 
mujeres que participarán en el proyecto 

5.- Diseñar e Implementar una estrategia 
psicoeducativa (presencial y en línea) de 
reeducación de agresores con perspectiva de 
género que transforme el sistema de creencias 
y valores basados en el género que posibilita el 
ejercicio de la violencia contra las mujeres. 

6.- Evaluar el cumplimiento de los objetivos y 
resultados del programa 

Servicio Integral 
Especializado 

    X X X X X  $400,000.00 

Implementar una estrategia artística dirigida a 
hombres que han ejercido algún tipo de 
violencia contra las mujeres, que sensibilice, 
promueva la reflexión y la empatía acerca de 
los efectos que tiene la violencia contra las 
mujeres a nivel psicológico, emocional y físico; 
y con ello, dotar de herramientas de orden 
psicoemocional que prevengan futuras 
conductas violentas contra las mujeres. 
(posibilitar la no repetición de las violencias). 

1.- Conformar un grupo de hombres que hayan 
ejercido violencia contra las mujeres para que 
participe en la estrategia de intervención. 

Servicio Integral 
Especializado 

    X X X X X X $400,000.00 
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Actividades 
Concepto  de 

Gasto 

Mes  

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

2.- Llevar a cabo reuniones (presenciales y en 
línea) para la organización de las acciones a 
desarrollar en la estrategia de intervención. 

3.- Implementar un dispositivo de intervención 
artística de tres fases que sensibilice, promueva 
la reflexión y la empatía acerca de los efectos 
que tiene la violencia contra las mujeres a nivel 
psicológico, emocional y físico 

Implementar un sistema de atención 

psicológica, asesoría jurídica y canalización de 

agresores de mujeres a las instituciones 

requeridas. 

1.- Identificar hombres que hayan ejercido 

violencia contra las mujeres 

2.- Conformar un directorio de instituciones que 

otorgan servicios relacionados con las 

necesidades que presentan los hombres que 

han ejercido algún tipo de violencia en contra de 

mujeres para posibilitar su no repetición. 

3.- Difundir los Servicios psicológicos y jurídicos 

dirigidos a agresores de mujeres 

4.-Otorgar Servicios psicológicos y jurídicos 

dirigidos a agresores de mujeres 

5.- Canalización de hombres que han ejercido 

algún tipo de violencia en contra de mujeres a 

las instituciones que, según sus necesidades 

individuales, le requieran para cortar los 

procesos de ejercicio de prácticas violentas. 

Servicio Integral 

Especializado 
     X X X X  $200,000.00 

Implementar una estrategia de difusión y 

comunicación para promover la no violencia 

contra las mujeres y las actividades realizadas 

en el proyecto. 

1.- Generar contenido audiovisual para RSS 

que divulguen las actividades realizadas en el 

programa 

2.- Realizar dos ruedas de prensa para la 

difusión del programa (al inicio y al final) 

3.- Generar actividades de difusión y 

comunicación dirigidas a la población de 

instituciones educativas. 

Servicio Integral 

Especializado 
    X X X X X X $200,000.00 

Implementar un sistema de evaluación 

cuantitativa y cualitativa de resultados 

(Evaluación interna) 

Servicio Integral 

Especializado 
    X X     $100,000.00 

Elaboración de informes generales que 

describan los procesos de las acciones y sus 

resultados. 

Servicio Integral 

Especializado 
        X X $0.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Un millón trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional $1,300,000.00  
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS    

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA    

TRABAJO SOCIAL    

OTROS PERFILES    

 

Total de Prestadores de Servicios a Contratar 1 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas y Sociales 3 Licenciatura N/A 

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA CASILLA CORRECTA SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SLP/AC02/SECSP/041 en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 

Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo 

Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.-  El 

Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva Consejo Estatal de 

Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Nohemí Proal 

Huerta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis 

Potosí, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SLP/AC02/SECESP/042, que 

permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 

2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, OMAR 

VALADEZ MACÍAS, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y TITULAR 

DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA NOHEMI PROAL HUERTA; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 

PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 

se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 

para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 

2024(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por la Ana Elisa Loredo Torres en su carácter de 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 

tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/SLP/AC02/SECESP/042. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SLP/AC02/SECESP/042. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/356/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00360. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 



Miércoles 29 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 

población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 

representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo 

Gallardo Cardona, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, fracciones XXIX y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 13, 17, 18, 

25, 31, fracción I, 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

18, fracciones III, XI y XV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de San Luis Potosí; 1, 3, 5, 6, y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Omar Valadez Macías, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión con fundamento en los artículos 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción II y 33, 

fracciones XXVI y XLIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí; 6° del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí. 

II.5.  La Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Nohemí Proal Huerta, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 45 y 46 

fracción XVIII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, 25 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 120 fracciones I y V de  la 

Ley de Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, 9, 10, fracciones III y VI, 14, 

fracciones VII, XXX y XXXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en calle 

Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código Postal 78000, Municipio de San Luis 

Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/042, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 

sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres y las niñas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos  00/100 

M.N.) para el proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/042 aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 

Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/052/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 

siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Nombre del Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/042/2024 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México  

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012700001227187666 

Número de Cuenta Bancaria: 0122718766 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: MXP Pesos Mexicanos 

Número de Sucursal: Gobierno San Luis Potosí, 2273 

Número de Plaza: 255 San Luis Potosí 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15/02/2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 

independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública las 

acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 

en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 

respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM” la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública y por el Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los 

datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; 

los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 

administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la 

correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen 

en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública , 

que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Angélica Armadillo Rosas 

Cargo: Enlace del Área de Fondos Federales del Secretariado Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública  

Dirección: Alfredo M. Terrazas número 640, Colonia Tequisquiapan, Código Postal 

78250, San Luis Potosí, S.L.P. 

Teléfono institucional: 444-8-34-01-52 extensión 20209 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

fasp@sspslp.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 

los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 

soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 

conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 

General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones  que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, en un plazo no mayor de 60 días 

hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- 

Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva Consejo Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Nohemí Proal Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 

de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se 

estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SLP/AC02/SECESP/042 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas. 

INCISO: 

B. Establecer una estrategia educativa en derechos humanos y perspectiva de género, que impulse la transformación de 

patrones culturales en todos los ámbitos. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

No aplica % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 
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MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Angélica Armadillo Rosas 

Cargo: Área de Fondos Federales del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública  

Dirección: Alfredo M. Terrazas número 640, Colonia Tequisquiapan, Código Postal 78250, San Luis 

Potosí, del Estado de San Luis Potosí.  

Teléfono Institucional: (444) 8340152  

Extensión Ext. 20209 

Correo Institucional: fasp@sspslp.gob.mx 

 

D. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

La violencia en contra de las mujeres es un fenómeno complejo con graves repercusiones sociales en 

diferentes ámbitos; entre ellos, puede citarse de manera destacada la salud pública. Paralelamente, es una 

expresión paradigmática de la desigualdad de género y por ello un asunto de derechos humanos.  La 

preocupación por prevenir y erradicar la violencia ha ganado arraigo en las agendas gubernamentales desde 

hace algunos años; se han promulgado leyes especializadas, se han creado centros de atención y se han 

diseñado políticas públicas que incorporan también actores de la sociedad civil organizada. 

En el Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí el 21 de junio de 2017, se declara la alerta de violencia 

de género contra las mujeres (AVGM) en los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, 

Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale y Tamuín. 

El Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí tiene según su último censo de población y vivienda, una 

población de 2,822,255 habitantes aproximadamente, siendo el 51.37% de estas personas mujeres, del total 

de mujeres 75.2 % tiene 15 años y más. Los municipios con alerta de violencia de género tienen la siguiente 

población: Ciudad Valles (179,371 habitantes), Matehuala (102,199 habitantes), San Luis Potosí (911,908 

habitantes), Soledad de Graciano Sánchez (332,072 habitantes), Tamazunchale (95,037 habitantes) y Tamuín 

(36,968 habitantes). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH) 

realizada en 2021 se estima que en el estado de San Luís Potosí el 68.6% de las mujeres de 15 años o más, 

experimentaron algún tipo de violencia, psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo de la 

vida y el 42.8% en los últimos 12 meses. Estas cifras han ido en incremento pues en comparación del año 

2016 era un total de 56.7% de mujeres las que habían experimentado algún tipo de violencia y el 41.7% en 

ese año ya mencionado. 

Otro dato importante que menciona la ENDIREH en el año 2021, es que se estima que, en el estado de 

San Luís Potosí, en el ámbito de pareja, el 41.8% de las mujeres de 15 años y más experimentaron con mayor 

frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de su vida, siendo el 37.2% la violencia psicológica la que más 

experimentaron las mujeres por parte de su pareja actual o última a lo largo de su relación. A mayor 

abundamiento, resulta que el 29.3% de las mujeres de 15 años y más, padecieron algún tipo de violencia en el 

ámbito escolar, siendo la violencia física la que más comúnmente han experimentado las mujeres (18.1 %) a 

lo largo de la vida escolar. Por lo que, San Luis Potosí ocupa el lugar 26 entre las entidades federativas con 

mayor prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida en el ámbito escolar. Además, resulta 

que, en este Estado, la prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más a través de medios 

digitales es del 3.7% en el ámbito escolar tanto a lo largo de la vida. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de mayo de 2024 

 

De la misma manera, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su reporte 

Incidencia Delictiva del Fuero Común 2023, señala que, de enero a noviembre, el Estado de San Luís Potosí, 

ocupa el vigésimo cuarto lugar en corrupción de menores mujeres (17 carpetas de investigación), el décimo 

segundo lugar en violaciones a mujeres (606 carpetas de investigación), en lesiones dolosas a mujeres el 

lugar 13 (1,808 carpetas de investigación); además, está entre los veinte primeros lugares en feminicidios  (11 

carpetas de investigación), violencia familiar (8,765 carpetas de investigación) y otros delitos como trata de 

personas (4 carpetas de investigación), secuestro de mujeres (6 carpetas de investigación), abuso sexual 

contra mujeres (686 carpetas de investigación), acoso sexual contra mujeres (283 carpetas de investigación) y 

violación a mujeres (606 carpetas de investigación). 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) en su reporte del Tercer trimestre del 2023 

(septiembre), señalo que en el estado de San Luís Potosí, el 76.5% de la población de 18 años y más, se 

sintió insegura en su ciudad, mientras que el 45.1 del mismo segmento poblacional, presenció o escuchó 

sobre la venta o consumo de drogas en los alrededores de su vivienda, en tanto el 49.2% cambio su hábito de 

llevar cosas de valor por temor a ser víctima de la delincuencia; el 53.3 de la población de 18 y más, cambió 

su hábito de permitir que personas menores de edad salieran de su vivienda por temor a ser víctima de la 

delincuencia; el 63.1% de la población de 18 y más, identificó a la delincuencia (robos, extorsiones, 

secuestros, fraudes, etc.) como una problemática en su ciudad; el 6.6% de la población de mujeres de 18 y 

más, sufrió violencia en el entorno familiar. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, estima que 

26.9% de los hogares en el Estado de San Luís Potosí tuvo, al menos, una víctima de delito; la tasa de 

víctimas por cada 100 mil habitantes es de 19 822 mujeres; de los 665,539 delitos estimados en el Estado, la 

víctima estuvo presente en 67.8% de los casos, lo que representa en términos absolutos 451,269; sobre las 

conductas delictivas o antisociales más frecuentes identificadas por la población de 18 años y más en los 

alrededores de su vivienda refiere: se consume alcohol en las calles el 61.4%, se consume droga 44.9%, 

existen robos y asaltos frecuentes 43.8%, homicidios 21.5% y pandillerismo o bandas violentas 33.2%. 

Finalmente, el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, nos 

indica que la modalidad de violencia que se ejerce con mayor frecuencia es la familiar, siendo el tipo de 

violencia psicológica la de mayor frecuencia. Dicho lo anterior, se describe a continuación el proyecto a 

desarrollar. 

Es importante mencionar que el desarrollo del proyecto estará impactando en el municipio de San Luis 

Potosí como parte de los 50 municipio prioritario de la estrategia de seguridad que lleva la SSPC y que se 

concentran acciones en dos colonias prioritarias de la misma estrategia apoyando las ferias de paz a las que 

se convoque al municipio. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

De acuerdo con el Informe del Grupo 

de Trabajo Conformado para estudiar la 

solicitud de AVGM, en su séptima 

conclusión que a la letra dice “El grupo 

de trabajo observa que se han 

realizado diversas campañas para dar a 

conocer los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas en la entidad. Sin 

embargo, no han tenido la cobertura y 

alcance deseado que permee en toda 

la población, particularmente, en las 

mujeres en situación de vulnerabilidad 

(niñas, migrantes, indígenas, en 

reclusión, adultas mayores, con 

discapacidad, etcétera)” y en este tenor 

propone “Generar y financiar campañas 

de comunicación en materia de 

concientización de género y prevención 

de la violencia contra las mujeres, que 

cuente con estrategias de 

comunicación claras acorde con lo 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

INCISO: 

B. Establecer una estrategia educativa 

en derechos humanos y perspectiva de 

género, que impulse la transformación 

de patrones culturales en todos los 

ámbitos. 

Promover a través de acciones de 

capacitación, sensibilización y difusión 

que las conductas individuales y 

colectivas deben guiarse por los 

principios de los derechos humanos y la 

paz, enseñando a actuar de manera 

libre y responsable, a convivir con 

tolerancia y respeto mutuo, para 

garantizar a las mujeres y niñas el 

derecho a vivir una vida libre de 

violencia, y dar cumplimiento a medidas 

de prevención para impulsar la cultura 

de la no violencia. Lo anterior a través 

de la implementación de una estrategia 

psicopedagógica y artística que nos 

permita potenciar los resultados entre la 

población objetivo.  
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

establecido en el Programa Nacional 

para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres 2013-

2018 (Proigualdad); el Programa 

Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 2014-2018 

(Pipasevm), y el correlativo Programa 

estatal, en ese sentido, se deberá 

contar con objetivos, metas específicas 

y mecanismos para evaluar su impacto 

de manera periódica” 

De igual manera, en la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres del Estado, en su resolutivo 

segundo, en el cual describe las 

medidas que se deberán adoptar, 

especialmente la de prevención en su 

numeral 4 menciona que se deberá 

“Establecer e impulsar una cultura de 

no violencia contra las mujeres en el 

sector educativo público y privado. Para 

ello, se deberá diseñar una estrategia 

de educación en derechos humanos de 

las mujeres y perspectiva de género 

que busque la transformación de 

patrones culturales y la prevención de 

violencia mediante la identificación, 

abstención y denuncia. También, se 

deberá capacitar con herramientas 

teóricas y prácticas al personal de los 

centros educativos públicos y privados, 

para detectar oportunamente casos de 

niñas o adolescentes que se 

encuentren en una situación de 

violencia y denunciarlos ante las 

instancias correspondientes.”  Por 

último, en su numeral 5. Del mismo 

apartado, se menciona que se deberán” 

Generar campañas permanentes, 

disuasivas, reeducativas, expansivas e 

integrales, encaminadas a la 

prevención de la violencia de género a 

nivel estatal, municipal y comunitario, 

con el fin de dar a conocer a la 

sociedad en general los derechos de 

las niñas y mujeres, primordialmente el 

derecho a una vida libre de violencia, 

así como los servicios institucionales.” 

En resumen, este proyecto atenderá: 

1.- La séptima conclusión del Informe 

de Trabajo. 

2.- Los resolutivos 4 y 5 de las medidas 

de prevención dictadas en la 

Declaratoria de la AVGM. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Análisis, selección y 

contratación de servicio 

integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Contrato firmado 1.- Existencia o no de un 

contrato de servicios 

profesionales 

2. Contrato 

3. Factura 

Vincular diversas 

instituciones para la 

instalación de una mesa de 

trabajo con actores 

estratégicos que facilite la 

implementación de las 

acciones del proyecto. 

1.- Realizar invitación formal a 

las instituciones que 

conformarán la mesa de trabajo 

interinstitucional. 

2.- Firma de convenio de 

colaboración para la 

conformación de la mesa de 

trabajo con actores estratégicos. 

3.- Realización de por lo menos 

tres sesiones. 

4.- Generar acuerdos para el 

apoyo y colaboración que 

coadyuven en la implementación 

de las acciones del programa 

5.-Generar minutas con los 

resolutivos de la mesa. 

1.- Existencia de un 

convenio de colaboración 

interinstitucional para la 

implementación del 

programa. 

2.- Minutas de por lo 

menos tres sesiones de 

la coalición 

3.- Número de acuerdos 

cumplidos respecto a los 

comprometidos. 

1.- Oficios institucionales 

2.- Minutas de acuerdos 

Implementar una estrategia 

educativa a través de una 

mesa de trabajo 

interinstitucional (grupo focal) 

para otorgar conocimientos 

acerca de los efectos de la 

violencia de género y el 

respeto a los Derechos 

Humanos de las mujeres, 

todo ello bajo una 

perspectiva de género y 

lograr así la sensibilización 

de las y los adolescentes del 

municipio de San Luís 

Potosí; así como al personal 

de los centros educativos. 

Estas acciones coadyuvarán 

en la transformación de 

patrones culturales que 

anidan la violencia de 

género. 

1.- Definir las instituciones de 

educación básica media superior 

y superior en las que se 

implementará el proyecto. 

2.- Conformar una mesa de 

trabajo interinstitucional (grupo 

focal) para celebrar un convenio 

de colaboración con instituciones 

gubernamentales, escolares y 

Ayuntamiento municipal para 

implementar conjuntamente el 

programa. 

3.- Sensibilizar para promover la 

igualdad y no discriminación, los 

derechos humanos de las niñas 

y mujeres tomando en cuenta la 

perspectiva de género, a través 

de talleres y/o conferencias 

dirigidas al alumnado, 

profesorado y personal 

administrativo en instituciones de 

educación pública. 

1.-Número de escuelas 

de aplicación del 

programa/número de 

participantes 

1.- Existencia de documento 

con el listado de las escuelas 

a intervenir firmado por 

autoridad competente. 

2.- Autorización por oficio de 

las instituciones educativas 

para la implementación del 

programa.  
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Implementar una estrategia 

artística dirigida a las y los 

adolescentes y personal de 

los centros educativos para 

promover el ejercicio de los 

derechos humanos y genere 

la reflexión y la empatía 

acerca de los efectos que 

tiene la violencia contra las 

mujeres a nivel psicológico, 

emocional y físico; y con ello, 

dotar de herramientas de 

orden psicoemocional que 

prevengan futuras conductas 

violentas contra las mujeres. 

1.- Seleccionar a un grupo de 

adolescentes y actores 

educativos para la 

implementación de las acciones. 

2.- Llevar a cabo reuniones 

(presenciales y en línea) para la 

organización de las acciones a 

desarrollar en la estrategia de 

intervención. 

3.- Implementar un dispositivo de 

intervención artística de tres 

fases que sensibilice, promueva 

la reflexión y la empatía acerca 

de los efectos que tiene la 

violencia contra las mujeres a 

nivel psicológico, emocional y 

físico; y promueva el ejercicio de 

los derechos humanos. 

1.- Existencia de un 

grupo de adolescentes y 

actores escolares/número 

de asistentes a la 

implementación de la 

acción. 

2.- Nivel de 

sensibilización acerca de 

los efectos de la violencia 

contra las mujeres y el 

ejercicio de los derechos 

humanos. 

3.- Nivel de empatía de 

los agresores acerca de 

los efectos de la violencia 

contra las mujeres y el 

ejercicio de los derechos 

humanos. 

4.- Cambio en el sistema 

de creencias de la 

población objetivo acerca 

la violencia contra las 

mujeres y el ejercicio de 

los derechos humanos. 

5.- Número de 

participantes en la 

acción. 

1.- Listas de asistencia de los 

participantes del programa 

2.- Instrumentos de 

evaluación cualitativos y 

cuantitativos aplicados al 

inicio y final de la 

intervención (Pre y post) 

Realizar acciones para la 

identificación de casos de 

violencia de género y 

canalización a las diferentes 

instituciones para que cese y 

se prevengan violencias 

mayores en contra de las 

mujeres. 

1.- Establecer una estrategia de 

identificación de casos de 

violencia de género y 

canalizarlas a las instituciones 

correspondientes para que les 

apoyen y prevenir, de esta 

manera, que las violencias se 

incrementen. 

1.- Número de casos 

atendidos/Número de 

casos canalizados 

1.- Listas de personas 

beneficiadas 

2.- Oficios de canalización 

Implementar una estrategia 

de difusión y comunicación 

de las actividades realizadas 

y se aborden temas 

específicos de violencia 

contra las mujeres. 

1.- Generar contenido 

audiovisual para RSS que 

divulguen las actividades 

realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de 

prensa para la difusión del 

programa (al inicio y al final)  

1.- Número de productos 

de divulgación 

2.- Dos medios de 

verificación de la 

realización de las ruedas 

de prensa 

1.- Testigos impresos de las 

publicaciones en redes 

sociales de los productos 

generados. 

2.- Registro audiovisual de 

las ruedas de prensa. 

Implementar un sistema de 

evaluación cuantitativa y 

cualitativa de resultados 

1.- Diseñar un sistema de 

indicadores de evaluación de 

resultados que se aplicarán 

mediante diversos instrumentos 

(cuestionarios, entrevistas, etc.) 

2.- Aplicar los instrumentos de 

evaluación al inicio (Pre) de las 

actividades con el propósito de 

generar una línea base que sirva 

como parámetro para medir los 

cambios y conocer si se han 

cumplido con los objetivos 

esperados. 

1.- Existencia de una 

matriz de indicadores. 

2.- Existencia de los 

instrumentos de 

evaluación. 

3.- Existencia de un 

documento que contenga 

el análisis de los 

resultados de la 

evaluación.  

1.- Documentos impresos y 

digitales que muestren la 

existencia de la matriz de 

evaluación, los instrumentos 

y el análisis de resultados 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

 3.- Aplicar los instrumentos de 

evaluación al final (Post) de las 

actividades para recolectar 

información que permita conocer 

el efecto de la intervención en la 

población objetivo. 

4.- Generar un análisis de los 

resultados obtenidos 

5.- Generar un informe con los 

resultados obtenidos de la 

evaluación. 

  

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

1 

Análisis, selección y contratación 

de servicio integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Se realizará un análisis e integración de expedientes para 

posteriormente seleccionar a los especialistas con mayores 

capacidades para el desarrollo del proyecto. 

2 

Vincular diversas instituciones para la 

instalación de una mesa de trabajo 

con actores estratégicos que facilite la 

implementación de las acciones del 

proyecto. 

1.- Se realizará contacto con los directivos de las diferentes 

instancias que se han identificado como importantes para el 

desarrollo de las acciones del proyecto, se les explicará en que 

consiste el proyecto y el papel primordial que juegan para su 

desarrollo, se les emplazará para la primera sesión. 

2.- Se les enviará un oficio de invitación para formalizar su asistencia 

con las fechas de por lo menos tres sesiones. 

3.- El equipo responsable del proyecto diseñará un convenio 

interinstitucional para establecer la mesa de trabo y sea firmada en la 

primera sesión. 

4.- Se planeará un Orden del día para hacer eficientes las sesiones, 

el personal responsable deberá previamente planificarlas y tener 

claridad de los puntos a abordar. 

5.- Se crearán minutas con los resolutivos y compromisos de la mesa 

y deberá ser firmada por todas las instituciones asistentes. 

3 

Implementar una estrategia educativa 

a través de una mesa de trabajo 

interinstitucional (grupo focal) para 

otorgar conocimientos acerca de los 

efectos de la violencia de género y el 

respeto a los Derechos Humanos de 

las mujeres, todo ello bajo una 

perspectiva de género y lograr así la 

sensibilización de las y los 

adolescentes del municipio de San 

Luís Potosí; así como al personal de 

los centros educativos. Estas acciones 

coadyuvarán en la transformación de 

patrones culturales que anidan la 

violencia de género. 

1.- Se realizará, en la primera sesión de la mesa interinstitucional 

(grupo focal) un sondeo para identificar las necesidades, servicios, 

programas., respecto al ejercicio de los derechos humanos en las y 

los adolescentes, así como la atención, en sus diversas modalidades, 

de la violencia contra la mujer. 

2.- Generar un documento de problemáticas y propuestas para el 

pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como 

del ejercicio de la violencia de género que ocurre en el espacio que 

se implementará el programa. 

3.- Generar un directorio de las instituciones que formen parte de la 

mesa interinstitucional y otras que atiendan el tema de violencia 

contra la mujer y el ejercicio de sus derechos humanos, que contenga 

la información necesaria para la canalización de los casos de 

violencia de género detectados. 
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PASO DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

  

4.- Se realizarán cartas descriptivas de las actividades 

psicopedagógicas a implementar, en las cuales se deberán describir 

los temas que se abordarán, así como la metodología que se utilizará 

para su implementación. 

5.- Se gestionarán los espacios para la realización de las acciones, 

en el caso de las sesiones que se llevaran a cabo en línea, la 

institución responsable deberá de gestionar los espacios y los 

recursos materiales para poder llevarse a cabo (Computadora, equipo 

de sonido, acceso a internet, etc.) 

6.- Para la Fase diagnóstica se implementarán cuestionarios, 

entrevistas y otras técnicas para obtención de información 

cuantitativa y cualitativa. 

7.- Se llevará un protocolo de confidencialidad y uso de datos 

personales que resguarde la información personal y sensible. 

8.- Se diseñará un cuestionario de evaluación que se aplicará al inicio 

y al final de las actividades. 

4 

Implementar una estrategia artística 

dirigida a las y los adolescentes y 

personal de los centros educativos 

para promover el ejercicio de los 

derechos humanos y generar reflexión 

y empatía acerca de los efectos que 

tiene la violencia contra las mujeres a 

nivel psicológico, emocional y físico; y 

con ello, dotar de herramientas de 

orden psicoemocional que prevengan 

futuras conductas violentas contra las 

mujeres. 

1.- Diseñar la estrategia con diversas expresiones artísticas que 

contengan objetivos claros de la intervención y su metodología de 

aplicación. 

2.- Gestionar espacios para la realización de las acciones. 

3.- Gestionar los recursos materiales para la implementación de las 

acciones. 

4.- Identificar al grupo de personas con las que se trabajará y 

convocarlas a una primera sesión informativa. 

5.- Aplicar los instrumentos de evaluación al inicio (Pre) de las 

actividades, con el propósito de generar una línea base que sirva 

como parámetro para medir los cambios y conocer si se han cumplido 

con los objetivos esperados. 

6.- Implementar la estrategia. 

7.- Aplicar los instrumentos de evaluación al final (Post) de las 

actividades para recolectar información que permita conocer el efecto 

de la intervención en la población objetivo. 

8.- Analizar los resultados obtenidos. 

9.- Generar un informe con los resultados obtenidos de la evaluación. 

5 

Realizar acciones para la identificación 

de casos de violencia de género y 

canalización a las diferentes 

instituciones para que cese y se 

prevengan violencias mayores en 

contra de las mujeres 

1.- Gestionar espacios adecuados para la implementación de la 

estrategia de identificación de casos de violencia de género. 

2.- Realizar acuerdos interinstitucionales para la canalización 

6 

Implementar una estrategia de difusión 

y comunicación de las actividades 

realizadas y se aborden temas 

específicos de violencia contra las 

mujeres. 

1.- Diseñar la identidad gráfica del programa 

2.- Generar carteles de promoción y difusión del programa 

3.- Generar un video promocional 

4.- Utilizar las redes sociales existentes o en su caso generar unas 

específicas para difundir el programa. 

5.-Docuementar todas las acciones en video y fotografía 

6.- Generar un promocional para cada una de las actividades a 

implementar. 

7.- Gestionar dos ruedas de prensa para el inicio y el final del 

programa.  

7 

Implementar un sistema de evaluación 

cuantitativa y cualitativa de resultados. 

(Evaluación interna) 

1.- Diseñar los instrumentos de evaluación 

2.- Aplicar los instrumentos de evaluación 

3.- Generar un reporte con los resultados obtenidos. 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 
MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES, HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  X X X  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1. 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública 
Instancia local responsable 

2. Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 
Vinculación para tener acceso al personal operativo, 

directivo, docente, padres de familia y alumnado. 

3. Ayuntamiento municipal. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

escuelas, espacios públicos, apoyo logístico, difusión y 

acompañamiento. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Cambio del semáforo epidemiológico. 
Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 

ejecución del proyecto 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 

programadas por parte de las autoridades educativas. 
Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de grupos focales. 
Sensibilización y reasignación de actividades con dichos 

grupos. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Actividades 
Concepto  de 

Gasto 

Mes  

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Análisis, selección y 
contratación de servicio 
integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

N/A    X X      $0.00 

Vincular diversas 
instituciones para la 
instalación de una mesa 
de trabajo con actores 
estratégicos que facilite 
la implementación de las 
acciones del proyecto. 

1.- Realizar invitación 
formal a las instituciones 
que conformarán la mesa 
de trabajo 
interinstitucional. 
2.- Firma de convenio de 
colaboración para la 
conformación de la mesa 
de trabajo con actores 
estratégicos. 

3.- Realización de por lo 
menos tres sesiones. 

4.- Generar acuerdos para 
el apoyo y colaboración 
que coadyuben en la 
implementación de las 
acciones del programa 
5.-Generar minutas con 
los resolutivos de la mesa. 

N/A     X X     $0.00 

Implementar una 
estrategia educativa a 
través de una mesa de 
trabajo interinstitucional 

1.- Definir las instituciones 
de educación básica 
media superior y superior 
en las que se 
implementará el proyecto. 

2.- Conformar una mesa 
de trabajo interinstitucional 
(grupo focal) para celebrar 
un convenio de 
colaboración con 
instituciones 
gubernamentales, 
escolares y Ayuntamiento 
municipal para 
implementar 
conjuntamente el 
programa. 

      X X X X X $500.000.00 
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Actividades 
Concepto  de 

Gasto 

Mes  

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

3.- Sensibilizar para 
promover la igualdad y no 
discriminación, los 
derechos humanos de las 
niñas y mujeres tomando 
en cuenta la perspectiva 
de género, a través de 
talleres y/o conferencias 
dirigidas al alumnado, 
profesorado y personal 
administrativo en 
instituciones de educación 
pública. 

            

Implementar una 
estrategia artística 
dirigida a las y los 
adolescentes y personal 
de los centros 
educativos 
1.- Seleccionar a un grupo 
de adolescentes y actores 
educativos para la 
implementación de las 
acciones. 
2.- Llevar a cabo 
reuniones (presenciales y 
en línea) para la 
organización de las 
acciones a desarrollar en 
la estrategia de 
intervención. 
3.- Implementar un 
dispositivo de intervención 
artística de tres fases que 
sensibilice, promueva la 
reflexión y la empatía 
acerca de los efectos que 
tiene la violencia contra 
las mujeres a nivel 
psicológico, emocional y 
físico; y promueva el 
ejercicio de los derechos 
humanos. 

        X X  $400.000.00 

Realizar acciones para la 
identificación de casos 
de violencia de género y 
canalización a las 
diferentes instituciones. 
1.-Establecer una 
estrategia de identificación 
de casos de violencia de 
género y canalizarlas a las 
instituciones 
correspondientes para que 
les apoyen y prevenir, de 
esta manera, que las 
violencias se incrementen. 

      X X X X X $200.000.00 
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Actividades 
Concepto  de 

Gasto 

Mes  

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Implementar una 
estrategia de difusión y 
comunicación de las 
actividades realizadas y 
se aborden temas 
específicos de violencia 
contra las mujeres. 

1.- Generar contenido 
audiovisual para RSS que 
divulguen las actividades 
realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de 
prensa para la difusión del 
programa (al inicio y al 
final) 

      x x x x x $100.000.00 

Implementar un sistema 
de evaluación 
cuantitativa y cualitativa 
de resultados 

1.- Diseñar un sistema de 
indicadores de evaluación 
de resultados que se 
aplicarán mediante 
diversos instrumentos 
(cuestionarios, entrevistas, 
etc.) 

2.- Aplicar los 
instrumentos de 
evaluación al inicio (Pre) 
de las actividades con el 
propósito de generar una 
línea base que sirva como 
parámetro para medir los 
cambios y conocer si se 
han cumplido con los 
objetivos esperados. 

3.- Aplicar los 
instrumentos de 
evaluación al final (Post) 
de las actividades para 
recolectar información que 
permita conocer el efecto 
de la intervención en la 
población objetivo. 

4.- Generar un análisis de 
los resultados obtenidos 

5.- Generar un informe 
con los resultados 
obtenidos de la 
evaluación. 

      X   X X $100.000.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Un millón trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional $1,300.000.00  



 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de mayo de 2024 

 

D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS    

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA    

TRABAJO SOCIAL    

OTROS PERFILES    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
1 

Total de Prestadores 

(FORM) 
 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas y Sociales 3 Licenciatura N/A 

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA CASILLA CORRECTA SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SLP/AC02/SECESP/042 en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 

Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo 

Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva Consejo Estatal de 

Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Nohemí Proal 

Huerta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SIN/AC01/SM/098, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN 

ROCHA MOYA; ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, RODOLFO JIMÉNEZ LÓPEZ; POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA; POR LA SUBSECRETARÍA DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA Y ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, CONZUELO 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por María Teresa Guerra Ochoa en su carácter 

de Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” 

recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/SIN/AC01/SM/098. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$3,844,000.00 (Tres millones ochocientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 

proyecto AVGM/SIN/AC01/SM/098. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/412/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00364. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN 1, 3 y 17 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una Entidad Federativa que es parte integrante de  la 

Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 

como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Rubén Rocha Moya, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 55, 65, 

fracciones XXIII BIS y XXV y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa;1, 2 y 9 de la  Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y 24 de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sinaloa. 

II.3.  El Subsecretario de Gobierno, Rodolfo Jiménez López, quien funge como encargado del Despacho 

de la Secretaría General de Gobierno por ausencia de su Titular; cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 

y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, 16, fracción X y 35 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, fracciones VII y 

XX, 20, fracciones V y XIV, 24, fracción VI y 61 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la  Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción II, 17 y 35 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción I y 10, 

fracciones VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5.  La Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, encargada del despacho 

de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política 

del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 12, 15, 21 y 22 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción VII, 22, 35 y 37 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa; así como los numerales 9, fracción VI, 37, fracciones 

V y XVI y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 

Insurgentes, sin número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Municipio de Culiacán, 

Estado de Sinaloa. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SIN/AC01/SM/098, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes 

a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios 

libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $3,844,000.00 (Tres millones ochocientos cuarenta y 

cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para el Proyecto: AVGM/SIN/AC01/SM/098, aprobado por el COMITÉ en la 

Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/108/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para 

tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la 

que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Secretaría de Administración y Finanzas el Estado 

de Sinaloa. 

Nombre del Proyecto: AVGM/SIN/AC01/SM/098 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072 730 01261343077 7 

Número de Cuenta Bancaria: 1261343077 

Tipo de Cuenta: Cheques Moneda Nacional Productiva TIIE 30% 

Tipo de Moneda: Moneda Nacional 

Número de Sucursal: Sucursal Centro Sinaloa 0639 

Número de Plaza: Plaza 25001, Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 de febrero del 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los recursos asignados a 

través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres las acciones, contrataciones y adquisiciones 

necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Administración y Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos 

informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 

segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de las Mujeres, y por la 

persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas y Enlace Designado ante “CONAVIM”, 

en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de 

la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte 

de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 

2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Daniel Joaquín López García  

Cargo: Jefe del Departamento de Planeación y Programación 

Dirección: Palacio de Gobierno del Estado: Av. Insurgentes S/N Col. Centro Sinaloa,  

C.P. 80129, Culiacán Sinaloa.  

Teléfono institucional: 6677587000 Extensión 39145  

Correo electrónico 

Institucional: 

 

planeacionyprogramacion.semujeres@sinaloa.gob.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 

Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y 

del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 

numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 

recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva,  a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 

Transparencia y Rendición de Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 



Miércoles 29 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa Órgano Oficial del Gobierno del Estado en 

un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha 

de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 

Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gobierno Encargado del Despacho de la 

Secretaría General de Gobierno, Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 

Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, Encargada del Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Sinaloa de conformidad con 

el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 

Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 

Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado de Sinaloa 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SIN/AC01/SM/098 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de las Mujeres 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

29 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$3,844,000.00 Tres millones ochocientos cuarenta y cuatro mil pesos 

00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$3,844,000.00 
Tres millones ochocientos cuarenta y cuatro mil pesos 

00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Daniel Joaquín López García 

Cargo: Jefe del Departamento de Planeación y Programación 

Dirección: Palacio de Gobierno del Estado: Av. Insurgentes S/N Col. Centro Sinaloa C.P. 80129, 

Culiacán Sinaloa. 

Teléfono Institucional: 6677587000 

Extensión 39145 

Correo Institucional: planeacionyprogramacion.semujeres@sinaloa.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El estado de Sinaloa, según datos de INEGI 2020 habitan 3,026,943 personas, de las cuales 1,532,1258 

son mujeres representado el 50.6% de la población encontrándose la mayoría de ellas en el rango de edades 

de entre 15 y 29 años. 

El 31 de marzo del 2017 se emitió la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 

(DAVGM) para el estado de Sinaloa en cinco municipios (Ahome. Guasave, Navolato, Culiacán y Mazatlán) 

por violencia feminicida, desde ese momento el Estado elaboró un Programa Integral en el que articula las 

acciones a realizar de acuerdo a sus facultades. 

Una de las primeras medidas de esta Declaratoria a las que se avocó el Estado a dar cumplimiento fue la 

Medida Tercera de Seguridad con el objetivo de crear y fortalecer módulos de atención inmediata a mujeres 

víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos, es por ello que en noviembre del año 2017 se apertura el 

Centro de Justicia para las Mujeres en el municipio de Culiacán, municipio que por ser la capital del Estado 

concentra el mayor número de población así como también se presenta el mayor número de casos de 

violencia contra las mujeres incluyendo los feminicidios, de los cuales según datos de la Fiscalía General del 

Estado de Sinaloa, en el periodo de 2017 a noviembre 2023 se registraron 301 feminicidios, 78% de estos en 

los 5 Municipios con DAVGM, 130 se registraron en el municipio de Culiacán, 39 en Mazatlán, 34 en Ahome, 

20 en Navolato y 10 en Guasave. 

Para el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de las Mujeres, es de vital importancia dar 

continuidad con la atención a mujeres víctimas de violencia sobre todo en los municipios con DAVGM, con el 

objetivo de prevenir consecuencias fatales como los feminicidios, además de apoyarlas en fortalecer las 

capacidades, confianza, visión y protagonismo de las mujeres, para impulsar cambios positivos en sus vidas, 

a través de su participación en talleres, programas sociales y educativos para lograr su autonomía social y 

económica. 

Es importante señalar que a partir de la transición de Instituto de las Mujeres a Secretaría de las Mujeres 

el 01 de noviembre del 2021, se elevó al primer nivel de gobierno el tema de priorizar la prevención y atención 

de la violencia contra las mujeres, adscribiendo como unidades sectorizadas de la Secretaría al Consejo 

Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar (COMPAVIF) y al Centro de Justicia para las 

Mujeres, además en la reforma realizada a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Sinaloa, se le otorgaron a la Secretaria de las Mujeres las atribuciones de presidir el 

Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y con ello ser la 

instancia rectora en este tema, trabajo que se ha desempeñado arduamente desde su creación a la fecha del 

Centro Regional de Justicia para las Mujeres en Mazatlán, también se han aperturado 3 módulos de atención 

más en el municipio de Culiacán, 1 en Guasave, se creó un refugio en Ahome y próximamente la apertura del 

Centro Regional de Justicia para las Mujeres en Ahome con el que se fortalecerá la atención en la Zona Norte 

del Estado, todos adscritos a la Secretaría de las Mujeres así como también el fortalecimiento del Albergue 

Sor Juana, adscrito al CEPAVIF en Culiacán, aumentando su capacidad instalada para convertirlo en Refugio. 

Así mismo para el ejercicio fiscal 2023 la Secretaría de las Mujeres, gestionó ante el H. Congreso del 

Estado la aprobación de un recurso adicional para poder implementar el “Fondo de apoyo para niñas, niños y 

adolescentes en situación de orfandad por feminicidio” con un presupuesto de 5,000,000.00 (Cinco millones 

de pesos 00/00 m.n.) lo que rectifica la voluntad del gobierno del Estado en Garantizar la Atención a Víctimas, 

específicamente por violencia feminicida a través de la Secretaría de las Mujeres. 

Con este proyecto se pretende continuar con el fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres en 

Culiacán ya que, a través de la contratación del equipo multidisciplinario de atención jurídica, psicológica y 

médica, se cubrirán el turno nocturno, cabe resaltar el gran incremento considerable de la atención jurídica en 

el Centro, brindando la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana. También se pretende continuar 

con el fortalecimiento de los módulos de atención en 4 municipios con DAVGM (Ahome, Culiacán, Navolato y 

Mazatlán), El municipio de Guasave también cuenta con DAVGM, pero no se considerará en el proyecto, ya 

que será fortalecido con el programa PAIMEF. 
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En este sentido, es importante mencionar de pronta apertura del Centro Regional de Justicia para las 

Mujeres en Ahome, que abrirá sus puertas en el mes de marzo del presente año, mismo que dará cobertura a 

la zona norte del Estado, es primordial para nosotras fortalecer la atención del Centro, a través de  la 

contratación del equipo multidisciplinario de atención jurídica, psicológica y médica. 

Mediante el proyecto AVGM/SIN/AC01/SM/089: se atendió a un total de 1,147 personas de estas 931 son 

todas mujeres adultas de población no indígena y 101 son mujeres adultas mayores, 77 niñas, 28 niños y 10 

hombres, Se brindaron un total de 1,604 servicios de los cuales, 878 son jurídicos, 726 psicológicos; así 

mismo se ofrecieron 396 atenciones médicas, se implementaron 40 órdenes de protección y 464 

canalizaciones a diferentes dependencias. 

Aunado a lo anterior, en esta ocasión resulta imprescindible fortalecer el Centro Regional de Justicia para 

las Mujeres en Ahome ya que no se cuenta con vehículo para el traslado de las usuarias a realizar los trámites 

que surgen derivado de su proceso de atención, sean traslados fiscalía, refugio, defensoría pública, hospital 

psiquiátrico o a su domicilio ya que Ahome cuenta con varias comunidades alejadas del centro de la ciudad y 

dependiendo el caso en ocasiones es necesario trasladarlas a Culiacán. 

D.1 JUSTIFICACIÓN  

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Seguridad  

3. “Crear módulos de atención 

inmediata a mujeres en situación de 

riesgo en los municipios que 

comprenden la Declaratoria de AVGM. 

Su funcionamiento deberá contemplar 

asistencia multidisciplinaria (abogadas, 

psicólogas, médicas y trabajadoras 

sociales y elementos de seguridad) y el 

respectivo protocolo de actuación de 

las y los servidores públicos de brindar 

los servicios correspondientes”.  

Atención 

Son las acciones destinadas a la 

atención de las mujeres y las niñas y 

las adolescentes, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo en el que se 

encuentran, así como garantizar 

espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las niñas y la protección de las 

víctimas. 

Garantizar la prestación de servicios 

jurídicos, médicos y psicológicos 

especializados y gratuitos para la 

atención de las víctimas directas e 

indirectas a fin de prevenir feminicidios, 

así como también, vincularlas en 

actividades que impulsen su 

empoderamiento, que les permita salir 

del círculo de violencia en el que se 

encuentren. 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Aumentar la capacidad de 

atención a niñas, 

adolescentes y mujeres que 

sufren violencias en 4 

municipios con DAVGM, con 

personal especializado. 

1. Publicar convocatoria. 

2. Seleccionar personal y 

capacitarlo para brindar 

atención a mujeres víctimas 

de violencia. 

3. Brindar atención y 

seguimiento a mujeres 

víctimas de violencia en el 

Centro de Justicia para las 

Mujeres en Culiacán y 

Centro Regional de Justicia 

para las Mujeres en Ahome. 

4. Brindar atención y 

seguimiento a mujeres 

víctimas de violencia en 4 

municipios con DAVGM. 

(Ahome, Navolato, Culiacán 

y Mazatlán) 

5. Reunión de análisis sobre 

las incidencias en los casos 

atendidos en el mes. 

1.- Convocatoria publicada 

2.- Personal capacitado / 

personal contratado 

3.- Casos atendidos. 

3.1.-Canalizaciones a otras 

instancias de atención de 

segundo nivel. 

3.4.-Número de Mujeres 

vinculadas para su 

empoderamiento económico. 

1. Publicación de 

Convocatoria. 

2. Contrato y currículum de 

Personal Especializado. 

3. Informes bimestrales. 

4. Bitácora de usuarias 

atendidas. 

3.1. Registro de mujeres 

vinculadas a algún programa, 

beca y/o proyecto. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

2. Fortalecer las capacidades 

de atención del Centro de 

Justicia para las Mujeres en 

Culiacán, el Centro Regional 

de Justicia para las Mujeres 

en Ahome y los módulos de 

atención en 4 municipios con 

DAVGM por medio de su 

equipamiento 

1. Adquisición de material de 

difusión. 

1. Número de material de 

difusión adquirido. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación. 

2. Adquisición de uniformes. 
1. Número de uniformes 

adquiridos y utilizados. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación. 

3. Adquisición de equipos de 

impresión. 

1. Número de equipo de 

impresión adquiridos. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación. 

4. Adquisición de equipos de 

cómputo. 

1. Número de equipo de 

cómputo adquiridos. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación. 

5. Adquisición de vehículo 

para traslado de usuarias. 

1. Número de vehículos para 

traslado de usuarias 

adquirido. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación. 

6. Adquisición de 

instrumental médico. 

1. Número de instrumental 

médico adquirido. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1. 

Durante el mes de mayo se contempla publicar la convocatoria para la selección del personal con estudios en 

derecho y psicología y especializado en atención a mujeres víctimas de violencia, una vez seleccionado el 

personal, se le brindará capacitación por la Dirección Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de las 

Violencias de la Secretaría de las Mujeres para reforzar los conocimientos con los que ya cuenta el personal 

sobre el Protocolo “Modelo Único de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia así como también por parte de 

la Dirección de Vinculación y Comunicación de la misma Secretaría sobre los diferentes apoyos y programas 

que ofrece esta y otras dependencias de gobierno estatal y federal con el objetivo de apoyar a las usuarias 

con los trámites y requisitos necesarios para que puedan acceder a alguno de estos apoyos. 

Posteriormente, se contempla la contratación de 5 abogadas/os, 2 psicólogas/os y 1 médica/o para laborar en 

el turno nocturno del Centro de Justicia para las Mujeres en el municipio de Culiacán, cabe mencionar que 

existe un gran incremento en el acompañamiento jurídico por ello es indispensable fortalecer en la 

contratación de estos perfiles, de la misma forma se contempla la contratación de 1 abogada/o, 1 psicóloga/o 

y 1 médica/o para laborar en el turno matutino del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el 

municipio de Ahome, se tiene la necesidad de contratar a 1 médica/o para el módulo de atención del municipio 

de Navolato, a su vez se requiere contratar 1 médica/o para el módulo de atención del municipio de Culiacán, 

así como también a 4 abogadas/os y 4 psicólogas/os (1 profesionista de cada profesión por municipio) para 

brindar atención a mujeres víctimas de violencia en los módulos de atención de los municipios con DAVGM 

(Ahome, Culiacán, Navolato y Mazatlán) para iniciar la ejecución del proyecto de mayo a diciembre, comuna 

duración de 8 meses. 

Además de brindar la atención y seguimiento necesario a las usuarias, en el caso del Centro de Justicia para 

las Mujeres, se les canalizará al área de empoderamiento y vinculación con la que cuenta el Centro para 

darles a conocer las diversas opciones de programas y /o becas del gobierno del estado y federal a las que 

pueden acceder para facilitar su proceso de salir del círculo de violencia en el que se encuentran. 

En el caso de las mujeres en proceso de atención en los municipios con DAVGM, serán canalizadas a la 

Dirección de Vinculación y Comunicación de la Secretaría de las Mujeres para apoyarlas con las gestiones 

necesarias que les permita igualmente acceder a algún programa y/o beca para su bienestar. 

2. 

Durante el mes de mayo se contempla realizar las gestiones internas correspondientes para que en el mes de 

junio se pueda realizar la adquisición del material de difusión, 5 computadoras, 5 impresoras, uniformes e 

instrumental médico para fortalecer el trabajo de las y los profesionistas así como también hacer llegar a la 

población la información necesaria para que conozcan la ubicación y los servicios que ofrecen los módulos de 

atención para mujeres víctimas de violencia de género en las zonas norte, centro y sur del estado. 

3. 

Durante el mes de mayo también se contempla realizar las gestiones internas correspondientes para que en el 

mes de junio realice la compra de un vehículo para el traslado de las usuarias en el Centro Regional de 

Justicia para las Mujeres en el municipio de Ahome. 

4. Entrega de informes bimestrales y final. 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 
 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES POBLACIÓN MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES POBLACIÓN MUJERES 

INDÍGENAS POBLACIÓN MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) POBLACIÓN MUJERES 

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD POBLACIÓN MUJERES 

LGBTI+ POBLACIÓN MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA POBLACIÓN MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE POBLACIÓN MUJERES 

VÍCTIMAS DIRECTAS POBLACIÓN MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS POBLACIÓN MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 
POBLACIÓN MUJERES 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

AHOME, CULIACÁN, MAZATLÁN, NAVOLATO 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretaría de las Mujeres. Responsable  

2 Centro de Justicia para las Mujeres en Culiacán Coordinación Interinstitucional 

3 Centro Regional de Justicia para las Mujeres en Ahome Coordinación Interinstitucional 

4 Ayuntamiento de Ahome Coordinación Interinstitucional 

5 Ayuntamiento de Mazatlán Coordinación Interinstitucional 

6 Ayuntamiento de Navolato Coordinación Interinstitucional 

7 Ayuntamiento de Culiacán Coordinación Interinstitucional 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Que no se cuente con las condiciones adecuadas para brindar 

la atención en el lugar programado a causa de la inseguridad. 

Reubicar al personal en un lugar seguro dentro del mismo 

municipio, lo cual no modifique el cumplimiento de los 

objetivos programados. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 10 

Ciencias de la Salud 1 AÑO Licenciatura 4 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 7 

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  21 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

    

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro No Aplica 
Elija un elemento. 

[Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SIN/AC01/SM/098, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 

del Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gobierno Encargado del Despacho de la 

Secretaría General de Gobierno, Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 

Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, Encargada del Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/TLAX/AC01/SG/006, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LORENA CUÉLLAR CISNEROS; ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ; Y 

POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVAREZ OCHOA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Luis Antonio Ramírez Hernández en su 

carácter de Secretario de Gobierno del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” 

recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/TLAX/AC01/SG/006. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/TLAX/AC01/SG/006. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/320/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y 

Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir  y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 

Bis, fracción XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V,116, fracción IV y 151 del RISEGOB; y 

Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00371. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1º de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57 y 70 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.3.  El Secretario de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, 

Luis Antonio Ramírez Hernández, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 11, 18, 34, fracción III, 35 y 36, fracción IV de la Ley Orgánica de  la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 10, fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.4. El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 18, 34, fracción III, 39 y 40 

fracción I, inciso d) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 12, 

fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Andador 

Plaza de la Constitución, número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Municipio de Tlaxcala, 

Estado de Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/TLAX/AC01/SG/006, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, 

tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar 

espacios libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 

M.N.), para el Proyecto: AVGM/TLAX/AC01/SG/006, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 

Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/140/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 

siguientes datos: 
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Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA SF 

SEGOB  

Nombre del Proyecto: AVGM/TLAX/AC01/SG/006 

Nombre de la Institución Financiera: HSBC MEXICO S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 021830040703692937 

Número de Cuenta Bancaria: 04070369293 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: NACIONAL 

Número de Sucursal: 332 TLAXCALA 

Número de Plaza: 29001 TLAXCALA 

Fecha de apertura de la Cuenta: 14 DE FEBRERO DE 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de Gobierno las acciones, contrataciones y adquisiciones 

necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de Gobierno y por la 

persona Titular de la Secretaría de Finanzas y el Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se 

incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 

del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 

acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 

para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial de la Secretaría de Gobierno que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 
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SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía, Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 

 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Dora Delia Hernández Roldán 

Cargo: Directora del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación del Daño a las 

Víctimas y Ofendidos del Estado de Tlaxcala.  

Dirección: Boulevard Guillermo Valle número 13 Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala,  C.P. 

90000. 

Teléfono institucional: 749 850 8885 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

dhernandez.ceavo@tlaxcala.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto 

y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 

numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 

recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Secretaría de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 

Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala en un plazo no mayor a 60 

días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado, Lorena 

Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Luis Antonio Ramírez Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, David 

Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,  

de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 

siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/TLAX/AC01/SG/006 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala  

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

 

15 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,500,000.00 Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

  

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A N/A N/A 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,500,000.00 Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Dora Delia Hernández Roldán 

Cargo: Directora del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación del Daño a las Víctimas y 

Ofendidos del Estado de Tlaxcala 

Dirección: Boulevard Guillermo Valle número 13 Colonia Centro, Tlaxcala, C.P. 90000. 

Teléfono Institucional: 749 850 8885 

Extensión  

Correo Institucional: dhernandez.ceavo@tlaxcala.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, tiene establecido dentro de su agenda ciudadana garantizar que haya 

personal femenino capacitado para acompañar a las mujeres en procesos de denuncia y apoyo jurídico de 

todos los actos de violencia de género, por ello, a través de la Secretaría de Gobierno y con impulso de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos del Estado de Tlaxcala, se brinda a las víctimas 

asesoría y representación jurídica, así como atención integral, con lo cual, se orienta, asesora e interviene 

en el procedimiento penal en favor de las víctimas, realizando todas las acciones legales tendientes a su 

defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos, así mismo, se les apoya con las 

herramientas necesarias que les ayude a superar las consecuencias derivadas del hecho victimizante. 

En este tenor, y para atender la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, Tlaxcala ha trabajado 

para atender la violencia que atenta contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, y que está basada en 

relaciones complejas de dominación de los hombres sobre las mujeres, desigualdades en el acceso a 

recursos y oportunidades, la discriminación y un profundo arraigo cultural, y que con el tiempo toma diversas 

manifestaciones que se ejercen de manera sistemática en todos los ámbitos y relaciones, así como a lo largo 

del curso de vida de las mujeres, impactando de manera negativa sobre su bienestar, salud y seguridad. 

Para lo anterior, en dos mil veintitrés se solicitó a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, subsidio para ejecutar acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta 

de Violencia de Género contra las Mujeres, mediante el que se fortaleció a la Comisión Ejecutiva para brindar 

acompañamiento jurídico a las mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas en toda etapa procesal y 

garantizar su acceso a la atención integral con perspectiva de género; mediante asesoras jurídicas, atención 

médica y psicológica, en el que se implementó acciones en coordinación con la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Tlaxcala y el Instituto Estatal de la Mujer: 

o Un Módulo de Atención Integral a Víctimas ubicado en el Centro de Justicia para las Mujeres, 

en el que se incorporó a una asesora jurídica y a una médica para la atención; 

o Dos Módulos de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar ubicados en las Unidades de 

Investigación Especializada en Delitos de Violencia Intrafamiliar zona sur en la Ciudad  de 

Tlaxcala, y zona norte en Apizaco, respectivamente, en los que se incorporó a una asesora jurídica 

en cada Módulo de Atención. 

• Así mismo, se incorporó: 

o Una asesora jurídica a Casa de Justicia del Distrito Judicial de Sánchez Piedras, Apizaco; 

o Dos asesoras jurídicas a Casa de Justicia del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, Tlaxcala; 

o Una psicóloga a oficinas centrales de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos. 

A través de estas acciones, en el periodo comprendido del uno de junio al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintitrés, se logró brindar 2,513 atenciones integrales, de las cuales, 1,776 mujeres se vieron 

beneficiadas, así como 737 hombres. Otorgando en total: 1,703 asesorías jurídicas, 490 atenciones 

psicológicas y 320 atenciones médicas. 
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Dichas atenciones contribuyeron a las 13,901 atenciones integrales que se brindaron en el ejercicio dos 

mil veintitrés a través de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos, en donde, 8,948 fueron 

mujeres y 4,953 fueron hombres. Otorgando en total: 10,566 asesorías jurídicas y 3,335 atenciones 

integrales. 

Con estas acciones coordinadas entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, se promueven, 

respetan, protegen, garantizan y se permite el ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas, así mismo, se 

da cumplimiento a lo establecido por el artículo 20 apartado C, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como 

establecido por la Ley General de Víctimas. 

Por ello, para seguir garantizando la atención y el acompañamiento con perspectiva de género a 

través del efectivo ejercicio de los derechos de las víctimas, así como acompañarlas en la integración de sus 

carpetas de investigación y una vez que se judicialicen, acompañarlas en el desarrollo de cualquier etapa del 

procedimiento penal, vincularlas con las medidas de ayuda y asistencia con las que cuenta esta Comisión 

Ejecutiva, así como proporcionarles las herramientas para lograr recuperar sus proyectos de vida, resulta 

importante dar continuidad al personal jurídico y de atención integral que se incorporó a través del 

subsidio para ejecutar acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres para el ejercicio dos mil veintitrés, pues es así, que de esta manera, el Estado (tanto a nivel 

federal como estatal) seguirán garantizando a las mujeres víctimas un verdadero acceso a la justicia. 

No obstante lo anterior, es importante seguir fortaleciendo la atención a víctimas, esto, en apego a lo 

establecido en la fracción III de las Medidas de reparación del daño de la Declaratoria de Alerta de Violencia 

de Género contra las Mujeres para el Estado de Tlaxcala, emitida el 18 de agosto de 2021, que a la letra dice: 

“Establecer las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia, y que se investiguen 

y resuelvan con la debida diligencia y exhaustividad los casos de violencia contra las mujeres principalmente 

los de Feminicidio, Desaparición y Trata de mujeres y niñas, eliminando cualquier conducta o práctica de 

revictimización, libre de estereotipos y prejuicios de conformidad con el artículo 26, fracción I de la Ley 

General de Acceso” 

Así como en relación con la fracción III de las Medidas de Justicia, que a la letra dice: 

“Implementar un programa de apoyo para garantizar a las hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidio  

y víctimas directas o indirectas, servicios integrales de atención temprana, servicios jurídicos, médicos y 

psicológicos especializados, así como de educación y alimentación, en términos de la Sección 4 del Informe 

que contiene el análisis e investigación de la solicitud de AVGM” 

Por lo anteriormente expuesto, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno y de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos tiene como objetivo fortalecer la atención a las 

víctimas de manera eficaz e integral y oportuna de manera cercana, a través de la incorporación de una 

asesora jurídica en la Unidad Especializada para la Investigación de Feminicidios en Tlaxcala, esto ante 

la necesidad de que las víctimas cuenten con una asesora jurídica de manera cercana y oportuna en el lugar 

que denuncian, quien les asista y acompañe en la denuncia e integración de las carpetas de investigación y 

en caso de que proceda su judicialización remitirlo a Casa de Justicia del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer. 

Estas acciones son muestra del trabajo coordinado con la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Tlaxcala. 

En este proyecto, tanto en la continuidad como en el fortalecimiento en la atención, las asesoras jurídicas, 

además del asesoramiento y acompañamiento a las víctimas mujeres, realizarán lo siguiente: 

● Suministrar información respecto a las mujeres víctimas atendidas al Registro Estatal de Víctimas. 

● Realizar acciones de difusión, con el objetivo de desarrollar un mejor y más eficaz proceso de 

acompañamiento. 

● Recibir capacitación permanente que contribuya a su sensibilización y profesionalización, 

actualización y desarrollo en perspectiva de género. 

Además de lo anterior, en trabajo coordinado con el Instituto Estatal de la Mujer, deberán: 

● Generar un registro estadístico de las atenciones que otorguen e ingresarlas al BANAVIM, para 

generar información para el desarrollo de políticas públicas. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de mayo de 2024 

 

Con estas acciones, se garantiza a las mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas el acceso a la 

justicia pronta, expedita, imparcial y con perspectiva de género. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Fracción III de las Medidas de 

reparación del daño, que a la letra dice: 

“Establecer las medidas necesarias 

para garantizar el derecho de acceso a 

la justicia, y que se investiguen y 

resuelvan con la debida diligencia y 

exhaustividad los casos de violencia 

contra las mujeres principalmente los 

de Feminicidio, Desaparición y Trata de 

mujeres y niñas, eliminando cualquier 

conducta o práctica de revictimización, 

libre de estereotipos y prejuicios de 

conformidad con el artículo 26, fracción 

I de la Ley General de Acceso” 

ATENCIÓN: Son las acciones 

destinadas a la atención de las mujeres 

y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones 

de riesgo en el que se encuentran, así 

como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las niñas y 

la protección de las víctimas. 

INCISO: 

B. Garantizar la prestación de servicios 

jurídicos, médicos y psicológicos, 

especializados y gratuitos para la 

atención de las víctimas directas o 

indirectas de violencias. 

Seguir garantizando, ampliar y 

fortalecer la prestación de servicios 

jurídicos, psicológicos y médicos, 

especializados y gratuitos para la 

atención de las mujeres víctimas 

directas o indirectas de los diferentes 

tipos de violencias. 

 

D.2 METODOLOGÍA 

Las Actividades deberán ser copiadas en la sección D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

(columna 1) 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Seguir garantizando de 

manera cercana y oportuna 

la atención que se brinda a 

mujeres, niñas, niños y 

adolescentes en el Centro 

de Justicia para las 

Mujeres, Módulos de 

Violencia Intrafamiliar, y 

como en Casas de Justicia; 

así mismo, ampliar y 

fortalecer a través de la 

asesoría y representación 

jurídica, la atención en la 

Unidad Especializada para la 

Investigación de 

Feminicidios en Tlaxcala. 

1. Dar continuidad a seis 

asesoras jurídicas, una 

psicóloga y una médica, que 

se incorporaron a través del 

subsidio para ejecutar 

acciones de coadyuvancia 

para la Declaratoria de Alerta 

de Violencia de Género 

contra las Mujeres en el 

ejercicio anterior. 

1. Número de personal 

contratado para dar 

continuidad a la atención 

cerca y oportuna. 

1. Contratos mensuales del 

personal. 

1.1. Comprobantes de pago. 

 2. Incorporar una asesora 

jurídica a la Unidad 

Especializada para la 

Investigación de Feminicidios 

en Tlaxcala. 

2. Número de personal 

contratado para brindar 

servicios especializados en 

la Unidad Especializada para 

la Investigación de 

Feminicidios en Tlaxcala. 

2. Contratos mensuales del 

personal. 

2.1. Comprobantes de pago. 

 3. Las asesoras jurídicas 

orientarán, asesorarán e 

intervendrán y representarán 

a las víctimas en el 

procedimiento penal 

realizando todas las acciones 

legales tendientes a su 

defensa, incluyendo las que 

correspondan en materia de 

derechos humanos. 

3. Número de asesorías 

jurídicas brindadas por cada 

asesora jurídica. 

3. Informes mensuales de 

asesoras jurídicas con 

evidencia fotográfica de 

atenciones y 

acompañamiento brindados. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

 4. La psicóloga brindará 

atención especializada con 

perspectiva de género a 

mujeres víctimas, mediante 

acompañamiento psicológico 

y servicios de atención en 

crisis y contención 

emocional. 

Así como acompañamiento 

como parte de los equipos 

multidisciplinarios, solicitados 

en los procedimientos 

penales a efecto de dar 

acompañamiento procesal 

con perspectiva de género. 

4. Número de atenciones 

psicológicas otorgadas. 

4.1. Número de 

intervenciones psicológicas a 

través del equipo 

multidisciplinario en el 

desahogo de audiencias. 

4. Informes mensuales de 

psicóloga con evidencia 

fotográfica de atenciones y 

acompañamiento brindados. 

 5. La médica encaminará las 

acciones necesarias para 

lograr estabilizar la salud de 

las mujeres víctimas del 

delito, desde el primer 

momento de su atención 

hasta su restablecimiento 

total cuando sea posible 

lograrlo, para lo anterior, 

realizará la vinculación con 

las unidades médicas con las 

que cuenta el Estado de 

Tlaxcala. 

De igual manera brindará 

acompañamiento como parte 

de los equipos 

multidisciplinarios, solicitados 

en los procedimientos 

penales a efecto de dar 

acompañamiento procesal 

con perspectiva de género. 

5. Número de atenciones 

médicas otorgadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1. Número de 

intervenciones médicas a 

través del equipo 

multidisciplinario en el 

desahogo de audiencias. 

5. Informes mensuales de la 

médica con evidencia 

fotográfica de atenciones y 

acompañamiento brindados. 

 6. Generar un registro 

estadístico de las atenciones 

que otorguen e ingresarlas al 

BANAVIM, para generar 

información que contribuya al 

desarrollo de políticas 

públicas por CONAVIM y el 

Gobierno del Estado. 

6. Número de víctimas 

registradas en BANAVIM. 

6. Reportes generados por 

BANAVIM. 

 7. Suministrar información 

respecto a las mujeres 

víctimas atendidas al 

Registro Estatal de Víctimas. 

7. Número de víctimas 

ingresadas al Registro 

Estatal de Víctimas. 

7. Base de datos del Registro 

Estatal de Víctimas. 
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D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Dar continuidad al personal incorporado en dos mil veintitrés, a través del subsidio para ejecutar acciones de 

coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

2 Seguir brindando asesoría y acompañamiento jurídicos, así como atención integral especializada desde una 

perspectiva de género. 

3 Contratación del personal especializado que atienda las necesidades de las víctimas en la Unidad 

Especializada para la Investigación de Feminicidios en Tlaxcala, en las Unidades de Investigación 

Especializada en Delitos de Violencia Intrafamiliar, en el Centro de Justicia para las Mujeres y Casas de 

Justicia de los Distritos Judiciales en materia penal. 

4 Instalar al personal especializado en los lugares específicos descritos con anterioridad, a fin de atender la 

Declaratoria de Alerta por Violencia de Género en el estado de Tlaxcala, con el objetivo de atender de manera 

integral y personalizada a las víctimas que se acerquen a recibir la atención señalada. 

5 Orientar, asesorar, intervenir y representar a las víctimas en el procedimiento penal realizando todas las 

acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos. 

6 Generar un registro estadístico de las atenciones que otorguen e ingresarlas al BANAVIM, para generar 

información para el desarrollo de políticas públicas. 

7 Suministrar información respecto a las mujeres víctimas atendidas en el Registro Estatal de Víctimas. 

8 Brindar acompañamiento integral y multidisciplinario solicitados en los procedimientos penales a efecto de dar 

acompañamiento procesal con perspectiva de género. 

9 Dar seguimiento a las mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas que sufren violencias de los diferentes 

municipios con Declaratoria de Alerta por Violencia de Género en el estado de Tlaxcala, que hayan sido 

canalizadas a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 
MUJERES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES 

INDÍGENAS MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJERES 

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) MUJERES 

CON DISCAPACIDAD MUJERES 

LGBTI+ MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE MUJERES 

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD MUJERES 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 
MUJERES 

USUARIAS DE DROGAS MUJERES 

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

TODOS 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretaría de Gobierno Realizar las gestiones necesarias inherentes al carácter 

de instancia local responsable y receptora para seguir 

garantizando un efectivo ejercicio del subsidio para 

ejecutar acciones de coadyuvancia que atiendan la 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres. 

2 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos del 

Estado de Tlaxcala 

Brindar asesoría, representación jurídica y atención 

integral especializada a mujeres víctimas por mujeres 

profesionistas sensibilizadas y con perspectiva de 

género para garantizar una atención cercana y directa a 

fin de garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre 

de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar 

conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

No continuar otorgando asesoría y representación jurídica, 

así como atención integral a mujeres víctimas a través del 

personal incorporando en el ejercicio dos mil veintitrés a 

través del subsidio para ejecutar acciones de 

coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres. 

Dar continuidad a los servicios profesionales con 

perspectiva de género, a través de los cuales, se siga 

garantizando el efectivo ejercicio de los derechos de 

las víctimas. 

No contratar a perfiles correctos, y que las personas 

contratadas no estén suficientemente capacitadas para 

brindar una adecuada atención a víctimas. 

Revisar los perfiles y procesos de selección; 

fortalecer la supervisión y evaluación de satisfacción 

del personal contratado. 

No exista una adecuada difusión del fortalecimiento en la 

atención a víctimas. 

Realizar una adecuada difusión en la entrada donde 

se encuentran ubicadas las asesoras jurídicas y 

personal de atención integral. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 7 

Ciencias de la Salud 1 AÑO Licenciatura 1 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 1 

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
9   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 

que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

Será Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. 
Elija un elemento. 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/TLAX/AC01/SG/006, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado, 

Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Luis Antonio Ramírez Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, David 

Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE OMAR VALADEZ MACÍAS, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE SERGIO ARTURO 

AGUIÑAGA MUÑIZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE DEYSI MARIBEL LÓPEZ SIERRA, 

DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de marzo de 2022, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población(Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 

los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 

“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024(PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00(cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de San Luis 

Potosí. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00404. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 40, 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para 

participar en la suscripción del presente Anexo, de conformidad con los artículos 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3°, fracción I, inciso a), 31, 

fracción I y 32, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí, 3, fracción II, inciso a.2, y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a 

su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2021. 

II.3  Omar Valadez Macías, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades para participar en la 

suscripción del presente Anexo, de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3°, fracción I, inciso a), 31, fracción II y 33 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 1º y 6º del Reglamento Interior 

de la Secretaría Finanzas, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo 

expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 20 de noviembre de 2023. 

II.4 Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz, Contralor General del Estado, cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente Anexo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3°, fracción I, inciso d), 31 

fracción XVI y 44 fracción XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y 8, fracciones XX y XXXIII del Reglamento Interior de la Contraloría General del 

Estado, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su 

favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 1 de septiembre de 2022. 

II.5 Deysi Maribel López Sierra, Directora del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, cuenta con las facultades para la celebración del presente instrumento, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción I, 17, fracción I, 20 y 21, fracción XIII 

de la Ley del Registro Civil del Estado de San Luis Potosí, y acredita su personalidad con el 

nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 

el 26 de septiembre de 2021, quien para los efectos del presente Anexo es la Unidad Coordinadora 

Estatal, en adelante la “UCE”. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 

b) del presente instrumento. 

II.7 Para fines y efectos legales del presente Anexo, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 

Madero número 100 Colonia San Luis Potosí, Centro, Código Postal 78000, Municipio San Luis 

Potosí, Estado de San Luis Potosí”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  al 

objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el  Registro 

Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de San Luis Potosí, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 

fiscal emitido por este último, por la cantidad de $2,247,147.00 (Dos millones doscientos cuarenta y 

siete mil ciento cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.),que depositará en la cuenta bancaria productiva 

específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF2024, 

realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 

federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $963,063.21 (Novecientos 

sesenta y tres mil sesenta y tres pesos 21/100M.N.), que depositará en una cuenta bancaria 

productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, 

informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal que le sea requerido por la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 0122447819 del Banco BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

México, Sucursal Gobierno de San Luis Potosí, 2273, Plaza 255 San Luis Potosí y CLABE No. 

012700001224478190, aperturada por Gobierno del Estado de San Luis Potosí / SGG / “Programa de 

Registro e Identificación de Población (PRIP)” o Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) Recursos Federal 

2024 del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil 

(FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 224 de su Reglamento. 
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Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De la cuenta bancaria antes señalada, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a 

la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos aportados; 

asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 

cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 

recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $140,000.00 (Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 

actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 

del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $790,000.00 (Setecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento 

tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $602,000.00 (Seiscientos dos mil pesos 00/100 M.N.)para la actualización 

tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI.Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 

y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 

periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 

teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 

la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 

convoque formalmente. 

V. La cantidad de $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 

campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 

acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 

especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 

módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 

“Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURPa personas nacidas en los 

Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madres o ambos mexicanos. 

VIII. La cantidad de $3,210.21 (Tres mil doscientos diez pesos 21/100 M.N.) para que se destine, en 

caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General del Estado del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 

acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 
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SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.-INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de protección 

de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, es 

responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a 

“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 

en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 

del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 

uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.-ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 

UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.-COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviaráformalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo 

acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 
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DÉCIMA QUINTA.-ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través dela Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 

registral. 

DÉCIMA SEXTA.-RECURSOS NO EJERCIDOS.Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 

no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 

la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 

formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 

2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 

el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 

TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 

que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 

DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 

mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 

avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 

Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 

oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 

transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 

de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a“LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 

las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 

perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General del Estado. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del Estado. La UCE 

informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha de 

recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82 fracción 

XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la fiscalización de los recursos 

conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación 

sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del presente 

instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre 

posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 

promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 

vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 
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DÉCIMA NOVENA.-SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 

TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 

de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 

los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 

siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 

instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  ejercicio 

fiscal. 
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IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizarla aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5(cinco) días hábiles  a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado, “Plan de San Luis”, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  “LAS 

PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 21 días del mes marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 

Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 

Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, J. 

Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- Rúbrica.- El 

Contralor General del Estado, Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Deysi Maribel López Sierra.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LILI GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS, SECRETARIA DE FINANZAS, Y DE JAIME 

ANTONIO FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE GERMÁN ARTURO 

GUTIÉRREZ CORTÉS, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 

los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 

“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Tabasco. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 000410. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Tabasco, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 

integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 

de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 

CPEUM y 1, 9, primer párrafo y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 

II.2 José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, Secretario de Gobierno, acredita personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 

fecha 01 de diciembre de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción 

X, 25 primer párrafo, 29, fracción I y 30 fracciones XIV y XXIX de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3, 9, fracciones XII, XXVI y XLVI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno. 

II.3 Lili Georgina de la Cruz Arias, Secretaria de Finanzas, acredita personalidad con el nombramiento 

expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 17 de 

febrero de 2024, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero y segundo, 4, párrafo primero, 

14 fracción X, 25 párrafo primero, 29, fracción III y 32 fracciones XXIX y LX de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 y 9, fracciones XXII y XXVI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas. 

II.4 Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función Pública, acredita personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

en fecha 8 de enero de 2019, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero y segundo, 4, 

párrafo primero, 14 fracción X, 25 párrafo primero, 29 fracción XIV y 43 fracciones VIII y XLV de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2, 10, párrafo primero y 11 fracciones XI y 

XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 

Coordinadora Estatal (UCE), Germán Arturo Gutiérrez Cortés, acredita personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 

fecha 16 de marzo de 2024, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los por los artículos 60 y 

61 del Código Civil para el Estado de Tabasco; 7, numeral 2.3 y 22 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno;1, 3, y 14, fracciones IX y XXXIII del Reglamento del Registro Civil del 

Estado de Tabasco. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 

b) del presente instrumento jurídico. 

II.1 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle P. de la Sierra, 

número 435, Colonia Reforma, Código Postal 86080, Municipio Centro, Estado de Tabasco. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  al 

objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 

Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de Tabasco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 

fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,163,163.00 (Un millón ciento sesenta y tres mil 

ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 

específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 

2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $498,498.66 

(Cuatrocientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 66/100 M.N.), que depositará 

en una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos 

estatales dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 4069733244 del Banco HSBC, S.A, Sucursal 876 Paseo de la Sierra, y CLABE No. 

021790040697332443, aperturada por la Unidad de Administración y Finanzas del “GOBIERNO DEL 
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ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; 

conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción 

IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De la cuenta bancaria antes señalada, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a 

la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos aportados; 

asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 

cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 

recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $264,000.00 (Doscientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), para el análisis, 

validación o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de 

Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad 

(SID). 

II. La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento 

tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $95,000.00 (Noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización 

tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 

y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 

periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 

teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 

la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 

convoque formalmente. 

V. La cantidad de $646,000.00 (Seiscientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), para implementar 

campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 

acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 

especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 

módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $1,661.66 (Un mil seiscientos sesenta y un pesos 66/100 M.N.), para que se destine, 

en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 

acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 
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No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos  o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 

uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 

UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de mayo de 2024 

 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública  del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción 
del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la 
DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 
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DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo,  se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 

TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 

de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 

los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 

siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 

instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  ejercicio 

fiscal. 
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IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, de acuerdo al artículo 3 y 10, fracción X del Reglamento para la Impresión, Publicación, 

Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, toda vez que deriva del Convenio de 

Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 27 días del mes de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 

Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 

Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, José Antonio Pablo 

de la Vega Asmitia.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Lili Georgina de la Cruz Arias.- Rúbrica.- El 

Secretario de la Función Pública, Jaime Antonio Farías Mora.- Rúbrica.- El Director General del Registro 

Civil, Germán Arturo Gutiérrez Cortés.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer a los concesionarios del servicio público de telecomunicaciones y 

radiodifusión de la República Mexicana, que a partir del 29 de mayo de 2024, la consulta y descarga de las pautas 

de transmisión de los tiempos oficiales, los materiales de audio y video, boletines, avisos de cadena nacional, Alertas 

Amber, el programa La Hora Nacional y avisos en general, deberán ser realizadas a través del sitio web 

institucional de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Unidad de Normatividad de 

Medios de Comunicación de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

MANUEL MORENO DOMÍNGUEZ, Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Unidad 

de Normatividad de Medios de Comunicación de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  4, 

fracciones XIV, XV y XVI, y 17 de la Ley General de Comunicación Social; 217, fracción I, 224, 251 y 252 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 2, 

apartado B, fracción XXIV, 10, fracción XVIII y 41, fracciones I, V, VII, X y XXX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación elaborar e instrumentar la normatividad aplicable, conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes, en materia de comunicación social del 

Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información; 

Que el artículo 4, fracción XVI de la Ley General de Comunicación Social establece que, los Tiempos 

Oficiales, comprende tanto los Tiempos de Estado como los Tiempos Fiscales en radio y televisión, aunado a 

ello, el artículo 17 de la misma Ley, señala que la Secretaría de Gobernación administrará el uso de los 

Tiempos de Estado y de los Tiempos Fiscales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal correspondiente, salvo en el caso de los Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda 

administrar al Instituto Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la legislación de la materia; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en su artículo 41, fracciones V, VII y XXX, 

faculta a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía para aplicar la política de comunicación 

social del Gobierno Federal relacionada con los Tiempos Oficiales, ordenando y administrando su transmisión; 

así como para coordinar la producción y transmisión de los programas de “La Hora Nacional”;  

Que la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, en términos del artículo 41, fracciones 

VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, es la encargada de ordenar la 

transmisión en Cadena Nacional de los mensajes de trascendencia nacional que estén a consideración de la 

Secretaría de Gobernación, así como de los avisos y/o boletines de cualquier autoridad. Los boletines son 

referentes a la seguridad, conservación del orden público y cualquier emergencia pública;  

Que la Secretaría de Gobernación el 8 de enero de 2014, suscribió el Convenio de Colaboración y 

Concentración de Acciones dentro del marco del Programa Alerta Amber México, con la entonces 

Procuraduría General de la República y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, con el 

objetivo de promover y difundir entre la población la búsqueda y pronta recuperación de niñas, niños y 

adolescentes en territorio nacional, y 

Que, con la finalidad de modernizar y eficientar la consulta y descarga de las pautas de transmisión de 

tiempos oficiales, materiales de audio y video, boletines, avisos de cadena nacional, Alertas Amber, el 

programa “La Hora Nacional”, así como avisos en general, a través del uso de las tecnologías de la 

información, he tenido a bien expedir el siguiente:  

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER A LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE A PARTIR DEL 

29 DE MAYO DE 2024, LA CONSULTA Y DESCARGA DE LAS PAUTAS DE TRANSMISIÓN DE LOS 

TIEMPOS OFICIALES, LOS MATERIALES DE AUDIO Y VIDEO, BOLETINES, AVISOS DE CADENA 

NACIONAL, ALERTAS AMBER, EL PROGRAMA “LA HORA NACIONAL” Y AVISOS EN GENERAL, 

DEBERÁN SER REALIZADAS A TRAVÉS DEL SITIO WEB INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRIMERO.- Se da a conocer a los concesionarios del servicio público de telecomunicaciones y 

radiodifusión de la República Mexicana, que la consulta y descarga de las pautas de transmisión de los 

tiempos oficiales, materiales de audio y video, boletines, avisos de cadena nacional, Alertas Amber, el 

programa “La Hora Nacional”, así como avisos en general, será únicamente a través del sitio web institucional 
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de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Unidad de Normatividad de Medios de 

Comunicación de la Secretaría de Gobernación, a la cual, se puede acceder a través de la siguiente liga 

electrónica: 

https://dgrtc.segob.gob.mx/es/DGRTC 

La consulta y descarga de las pautas de transmisión de los tiempos oficiales, los materiales de audio y 

video correspondientes, y el programa “La Hora Nacional”, deberá realizarse semanalmente.  

Para el caso del programa “La Hora Nacional”, este podrá ser consultado y descargado además del sitio 

web señalado en el presente artículo, en la siguiente liga electrónica: https://www.gob.mx/lahoranacional 

SEGUNDO.- Para el caso de la consulta y descarga de las pautas para transmisión de tiempos oficiales y 

los materiales correspondientes, así como boletines, avisos de cadena nacional, Alertas Amber, el programa 

“La Hora Nacional” y avisos en general, los concesionarios podrán consultar el “Manual del Usuario” emitido 

por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, mismo que se encuentra publicado en el sitio 

web contenido en la liga electrónica señalada en el artículo Primero del presente, dentro de los apartados 

“Tiempos Oficiales Materiales” o “RTC Pautas y Materiales”, sub apartado “Enlaces Relevantes” . 

TERCERO.- La consulta y descarga de Alertas AMBER podrán realizarse a través del sitio web ubicado en 

la liga electrónica mencionada en el artículo Primero, en los apartados “Tiempos Oficiales Materiales”  o “RTC 

Pautas y Materiales”, sub apartado “Enlaces Relevantes”, y se hará sin perjuicio de la difusión que realiza la 

Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, en términos de la cláusula segunda del Convenio de 

Colaboración suscrito el 8 de enero de 2014. 

CUARTO.- Los Avisos relativos a sustituciones de campaña y/o programas, o entregas de materiales 

extemporáneos y cualquier aviso de carácter urgente, serán publicados en el sitio web ubicado en la liga 

electrónica mencionada en el artículo Primero del presente, en los apartados “Tiempos Oficiales Materiales”  o 

“RTC Pautas y Materiales”, carpetas “Avisos Radio” y “Avisos Televisión”.  

En caso de que algún concesionario reporte una falla técnica en materiales, la reposición de éstos podrá 

consultarse y descargarse en la carpeta temporal denominada “Reposición de Material” que se encontrará 

dentro del formato técnico correspondiente al material de Radio y/o Televisión ubicados en apartado de 

“Descarga de Materiales” de Radio y/o Televisión.  

Adicionalmente en caso de fallas técnicas, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, 

podrá enviar los avisos y material a que hacen referencia los párrafos anteriores de manera simultánea vía 

correo electrónico. 

QUINTO.- Los Avisos en General que correspondan serán publicados en el sitio web ubicado en la liga 

electrónica mencionada en el artículo Primero del presente, por lo que los concesionarios deberán revisar 

diariamente en los apartados “Tiempos Oficiales Materiales” o “RTC Pautas y Materiales”, sub apartado 

“Enlaces Relevantes”, subsección “Notificaciones Oficiales” o bien en avisos de radio y televisión.  

SEXTO.- En caso de requerir asesoría o tener problemas técnicos, se habilitan los siguientes correos y 

números telefónicos en un horario de 09.00 a 18.00 horas de lunes a viernes:  

Material Correo electrónico Teléfonos 

Tiempos oficiales, boletines, avisos de 

cadena nacional, Alertas Amber, avisos 

en general y descarga de materiales. 

tortv@segob.gob.mx 

Conmutador: 55 5128 0000, extensión 

15722 y 15799. 

Directo: 55 51408122. 

La Hora Nacional lahoranacional@segob.gob.mx 

Conmutador: 55 5209 8800, extensiones 

15731, 15795, 15715 y 15689. 

Directos: 55 5140 8021, 55 5140 8105 y 

55 51 4 081 31. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Aviso entrará en vigor el 29 de mayo de 2024, mediante publicación realizada en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, podrá proporcionar la 

capacitación que considere necesaria a los concesionarios del servicio público de radiodifusión de la 

República Mexicana, la cual, también podrá ejecutarse previa petición, a fin de que la consulta y descarga de 

materiales de audio y/o video, se realice de manera satisfactoria.  

Dado en la Ciudad de México, a 28 de mayo de 2024.- El Director General de Radio, Televisión y 

Cinematografía de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación de la Secretaría de Gobernación, 

Manuel Moreno Domínguez.- Rúbrica. 


